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BmBCClÓN- ADm];KISTRAClCN s 
dallo del Carmen, núm. 29 , principal^ 

Telefono núm. 2̂ 649»

VBNTA DB BJBMPLARBSs 
Ministerio de la Gobernación, planta ba)& 

Número suelto, 0 ,60.

S U M A R I O

da
Ley reformando las disposiciones relativas 

al Timbre del Estado, comprendidas m  
las Leyes de 1906 y 1910.—Páginas 402 
áiOO.

i^resldenpia del Canselcr da Mjinistrfia:

Peál decreto declarando qm el conocimiento 
/írtjf 0 xpedÍAni^ sobr^ ensanche de la ciu 
dad de Pamplona corresponde a i Minis^ 
ierio de la Oobernaaión.—Páginas 405 
y 406.

Otro Ídem haber lugar al recurso de qmja 
promovido por la Sala de gobierno de la 
Audienciá de Las Palmas contra el Go
bernador civil de C anarias,P áginas  
40^ y 407.

ifisgstarlo da l i  Sutrrâ '
Beal decreto disponiendo cese en él cargo 

de Jefe de Matado Mayor de ja Gapitania 
Qmeral de la octava Begién y pase á la 
situación de segunda Heserva, el General 
de brigada en situación de primera Be- 
serva D. Ramón Domingo y de Ibarra,— 
Página 407 .

Oíros cóncediendlo la Gran €rm de la Eeal 
y Militar Orden de San HérmmegUdó á 
los Generales de brigada D, Francisco 
Alvarez Bivas, D. Santiago Valderrama 
y Martínez y D, Enrique de Mmdoxa y 
Oirrada,—Página 407•

üfiialirto Is HaelMias'
Real deertia ateUtrieando al Banco de Eepa- 

ña para ampliar en 500 milloms, ó sea 
haBia 3.500 miUmss de peseias, la circu- 
laedón de billetes mediante ta garantía en

/ oro en Octfa de la propiedad del Éáñeo de 
una cdntidád igual a í importe de la am
pliación', y disponiendo que el Bamo de 
España amplie á su vez al Tesoro hmta 
150 millones de pesetas el limiU del eré • 
dito que para dtBndsr al eacceso dé los 
pagos sobrs jos ingresos U tiene concedi
do, y qm á partir de la fecha de este De
creto reduzca al 1 por 100 el interés del 2 
que en la actualidad dmenga la cantidad 
que anticipe al Tesoro.—Página 408.

Ifalaiirid de íosnesilds ..
Beal decreto desestimando el recurso de al

zada interpuesto por D. José Maria Gae- 
lles Rodó y otros, contra la providencia 
dictada con fecha 9 de MUrzo de í9í7por 
él Gobernador civil de Barcelona, por la 
q ^  Sé declara la necesidad ée la ocupa- 
cién de v ^a s^^ ftn ^^  de la
constrúccioh dél cániino vécindl quesein- 
dioa.^Páginas 408 y 409.

^roádem id. interpuesto por D. Juan de 
Jldal y de Olivar, y confirmando la reso
lución dictada por el Gobernador civil de 

31 dé Enero del dño ae- 
iHS,tfntorgm pfii w m e m  s t  m n -

cióH dé varios twrenos propieda i áú rs- 
currmtñ para la comlrmción de la car re • 
íera qm se mmciona — Página 409.

,Olro nombrando, m  ascmso de sscala, Ins 
pector gmerai del Ümrpo ~áe Ingenieros 
de Minas, mn la categoria áe Jefe de Ad- 
ministf oción eiv il de primera clase,.á don 
César Rubio y Muñoz.—Página 409.

Oíros Ídem id. id. Ingenieros J^fea de pri- 
m^ra clase dél ümrpo de Ingenieros de 
Minas, con la caiegoriá de Jefes ^de Ad- 
fninütraeiém de segunda y tercera, á don 
Florentino Azpeitia y Moros y D. Luis 
Espina y Qapo, respectivamente.—Pági
na 409.

Oír o iiem id. id. Ingeniero Jeféds^ segunda 
da se del Gmrpo de Ingenieros da Minas, 
con la categoría de Jefe de Admimsira- 
ción de cuarta, á D- Alfredo Kindeíán de 
la Torre.'^ Página 409,

. ’pelttarlo d® í\i 3olsereae!éeü '
Real orden disponiendo qm  durant*íá au- 

señcia del Director general dé Correos y 
Telégrafos se encargué dél despacho de 
los asuntos c&rr&Mpondientes á  la Sección 
de fiorreos el Subdirector gmerai D. José 
García Torres, y del de Ion correspondien
tes á Telégrafos, el Subdirector gemral 
D. BJnriqm Fernández y García.—Pági
nas 409 y 410.

í ÜKlilad® di iístraesiá?!! f  f M iu
Real orden disponimdo ,sé comiéere revo

cada y sin ningún valor n i  efecto la Rml 
orden de 29 de Julio de 1917, m  la que m  
daba por términado-. el 'Curso pam, ios 
alumnos oflciaUs qm hubierm. aprobado, 
en Junio todas las asignaturas en que .es- 
tuvieren matriculados, y se les facUtiába 
para solicitar en Agosto y practicar en 
Sépiiembre matricula y e-mmefi- como 
alumnos librm—Página410.

EsTADO.-^Sübsecretaría.—Secoión de Po
lítica.—Advirtiendo á los súbditos espáz 
mies, que es obligatorio pm a Id  entrada 
en, la Mepública portuguesa, ser portador 
de un pasaporte visado por ios Répresen- 
iantes de Portugal en España—Página 
410.

Graoia y JfüSTiGiA,—Títulos del Belao.— 
Anunciqfido haber sfdo soliciiada por 
D?' María de Im Dóíorés LombiUo y Pe- 
drogó, lá  rehabilitación dél Titulo áê  
Mmquéf de Campo florido.—Página 410.

Subsecretaría. —Anunciando hmllarse va
cante la plaza de Vicesscretario de la Au
diencia Frovimiál de Santander.—Pági
na 4W.

Idem iá.Ia Sem'tdmiajúdipial dM J ^  
deprimwa instmcia^.de. SariJkem.^Pá-:-

■ ginaiíÚ. . ' ^
Dirección General de ios Registróte ̂ e l  

Notariado.^4ñMncidndo que al conculco 
para proveer h§ Registros de Agreda, 
Medinaceli, Cañete y Teruel, sólo se ha 
presentado ;bI aspirante D, José María 
Vmtero, que solMia útdicm m té fl tk

Haoienda.—Subteérelaría. -- Relación de 
las imtancim presmi(sdáé eñf éste Minis 
ierio, solicitando escogerse á los beneficios 
de Id Ley de 2 de Mareo dé 1917̂  sobre 
Protección á las nuems indústriag y dea- 
arrollo dB la» ^xüiehies.-^Pégina410. 

ilNSTRuoaióií PüBuoA,—Dirección Gene
ral de Primera epseflanza.—#0pi6ra«- 
do á D. Feli^iánó éatátán y Monroy fP^ 
fesór úumerário de-Física, Química, HiS’̂ 
loria natural y rAgHculiurá, de ta Escue
la Normal de Maestros de YalladoUá.— 
Página 4144 

Idem á Petra Jiménez Qareiá, Profeso
ra numeraria de Pedagogia y su Histo- 

, ria, Ruiimentoé de Derecho y Legislación 
Escolar, de la Eicuala Nprn^ql de Maes - 
iras de Córjoba.—Página 4i4. 

Anunciando d concurso dé traslado la pro
visión ds lwpl&za de Regente de la Esjcm- 
cuela nacio^^al práctica, anexa á la Nor
mal de ̂ Map.stros de Gerona.^ Página 
414. :

Diaponiendo que la Maestra D.^ Felipa Yá- 
ñ\z Yaga qmde sin plaza m  el concurso 
de interinos.—Página 414,

Resolviendo dmumiaé dé B, Francisco Fer
nández Beyés potros Máeétrós,retáUms 
á Emmlm qm mo- corresponden al com̂  
curso dei^mms*--PágmaI14.^ 

Disponiendo sa provean en el término que 
correspondan, las vuéañfés dé Profesores 
y Profesoras numerariés de Béeuélas Nór
males qm se mmcionan—PágmaAíá. 

Accediendo á la permuta entablada entre 
D. Esteban Anárm y Mamar y D.“ Ma
tilde Gómez Muorad^ Oftciales de Sec&lón 
y Coniabilidad^ respectivamente, de ja  
Seéc ión administmñvá de Primera ense
ñanza de Zaragoza.— Página AM. 

Anunciando á concurso especial de irmlado^ 
la provisión de la plaza á& piTCctor de ^  
Escuela nacional graduada de, Almeidc^ 
(Zaragoza).—Página 415,

Resolviendo el expediente de oposioioms d 
ingreso en el Magfsterio (Maesíras). de 
Segovia,-^Página 415.

Nombrando Mcéetiros de las Escuelas de Be
rrín de Campos, á D. FfÉciuoso Lópse 
Alonso y D^ Petra Qrtiz Péree,;que lúson 
de Yúlámeóro dé los Valles, y qué las 
Escmlqs de este último pueblo flgmen en 
la relación de Im qm han de proveerse 
por Oposición én la provincia dé Vailado- 
Hd.-^PáginaAló.

Real Academia de Ciencias Morales j  Pp- 
Jíticas Programas de he coneursoe 
abiertos por la misma pai a la adjüdiea- 
cióM dé los premios que sé indican,—I n 
gina 415,

A itkyo i.®—Bolsa.—Obssbvayoshq Caw- 
fKAii MnTBOBOLÓGioa Ofosiciow s» . 
Subastas. — AnMimsTRAOxOif F royiw- 
CIAL. — AwMIlsnSTKAOlÓW MbNIOIFAL.—
Anwnoios ofioi a lb s ,—S a n t o r a l .  

Ásnesc© 2.®—E nicrosa—O uaM os" iSTAnIt*
TIOOS.

AvsKo 8.®—Tirbbnal 
MI M  q o R fiM M ie 'A o in m n M n v i^  
fW p v fl.
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PARTE OFICIAL

PMg®E¡ClA SEL e§SSiy0 BE MlISfE#

B. M. el R ey  Bon Alfonso XIII (q. D. g.)f 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
eu importante salud.

. im s T iE i®  M  m m u

/ ü B V '
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. La ley vigente del 
Timbra del Estado de 1."=̂ de Enero de 
1S06, reformada por la primera de las 
disposiciones especiales de la ley de P re
supuestos de 29 de Diciembre de 1910, se 
entenderá modificada á partir del mes 
siguiente á la publicación déla presente^ 
j ^ r  las siguientes:

Büpú&ición I.* \
Los documentos y escritos en general^ 

sometidos al timbre por pliegos, queda
rán sujetos al mismo impuesto por hojas 
vcuando se emplee la escritura mecánica 
para su extensión, debiendo utiliaárse 
las especiales que al efecto se pondrán á 
la venta, 6 en su defecto, reintegrarse las 
hojas no timbradas por medio de ios tim
bres móviles correspondientes.

Los impresos tributarán por páginas 
cuando deban ser reintegrados con arre
glo á esta ley.

Disposición 2®
La autorización concedida por el párra," 

fo último del artículo 7.® de la ley, para 
usar, en los casos no exceptuados, papel 
común, reintegrado con los timbres mó
viles de la clase correspondiente, queda 
subordinada á lá precisa coridición de 
que el documento 6 escrito se presente 
é a  el término de treinta días, contados 
desde su fecha, á la Delegación 6 Admi
nistración Hacienda, en las poblacio
nes donde la haya, y al respéctivb Juzga
do municipal en las demás, á fin de que 

jK ir unós ú otrós funcionarios se haga 
constar en ér improrrogablé término de 
veinticuatro horas y en la forma que de
term ine el Ministro de Hacienda, y sin 
exacción alguna de deróchbs, Cl reintegro 
efectuádo con ios timbres Ó efectos co- 
arrespondíentes.

Las oficinas de Hacienda y los Juzga-S 
dos no podrán examinar con este motivo 
lo s  documentos, sino en lo relativo es
trictamente al timbre y á la fecha.

El ihoumpUmiento de ios req[uisitos|

dentro del plazo y forma marcados, pro
ducirá, desde luego, el efecto de que ios 
documentos ó escritos respectivos se 
considerarán como no timbrados, y que- 

I darán sujetas á lo dispuesto para estos 
casos en los artículos 219, 220 y 223 de Ja 
Ley. .

Se concede transitoriamente un plazo 
de tres meses, desde la vigencia de esta 
reforma, para que puedan ser presenta
dos y legalizados, con arreglo á esta dis
posición, los documentos que no se ha
llen extendidos en el papel timbrado co
rrespondiente.

Disposición 3.®
Los efectos timbrados en todas sus 

agrupaciones, excepto en las del papel 
timbrado judicial, licencias de caza, uso 
de armas y pesca y timbres de Correos y 
Telégrafos, quedarán reducidos á las d a  
ses de los precios de pna, dos, tres, cinco, 
10, 25, 50 y 100 pesetas, de los inferiores 
á una peseta, quedando suprimidas to
das las demás.

Se elevará al 3 por 1.000 la cantidad á 
satisfacer en metálico por exceso de Tim-  ̂
bre en los primeros pliegos de las p ri
meras copias de las escrituras cuya cuan
tía exceda de 50.000 pesetas.

Se creará una clase de 25 pesetas para 
letras de cambio, pagarés á la orden y 
pólizas para préstamos con garantía, 
para contratos de inquilinato y para efec
tos de comercio.

El timbre gradual correspondiente en 
las escalas de la ley, en los efebtos que 
quedan suprimidos, asi como el timbre 
fijo de los mismos tipos pasarán á tribu
tar por la clase de efectos inmediata
mente superiores en precio de ios que 
subsisten.

Se aplicará á las ^scalas del artículo 22, 
correspondientes á las operaciones de 
Bolsa, lo establecido en los dos párrafos 
anteriores, sin perjuicio de lo dispuesto 
para las operaciones llamadas dobles.

En las operaciones ai contado, que ex
cedan de uri millón de pesetas, se adheri
rán á la póliza de 100 pesetas, inutilizán
dolas, como previene el artículo 9 los 
timbres móviles correspondientes á la 
cantidad que represente el exceso, á ra
zón de una peseta por cada 10.000 pese
tas.

El Ministro de Hacienda determinará 
las condiciones deforma de los efectos 
timbrados, reformando es^cialmente los 
modelos de los actuales para operacio
nes de Bolsa, á fin de reducirlos á los es
trictamente indispensables para los fines 
que han de llenar en relación con el im
puesto y á la naturaleza de las operacio
nes.

Disposición á.®
En las reglas del artículo 20 de la Ley 

se introducirán las siguientes reformas: 
La primera se referirá al primer pliego 

de las primeras copias de los testamen
tos cerraiíbs, de los ológrafos y de tbdos

los especiales no otorgados ante Notario» 
que después se eleven á escritura públi
ca, sin perjuicio del timbre correspon
diente á cada pliego protocolizado, con 
arreglo á la letra A de i a regla 9 A y al 
artículo 21, subsistiendo el timbre móvil 
de 50 pesetas para las carpetas de los 
testamentos cerrados.

La regla 5.®̂ se modiñcará en el senti
do de que al primer pliego de las prime
ras copias de Jas actas de protestó corres
ponderá el timbre de una peseta, si la 
cuantía del efecto no excede de 1.000; de 
dos pesetas, si la cuantía excede de 1.000 
y no pasa de 2.000; de tres pesetas, si ia 
cuantía excede de 2.000 y no pasa de 
4 000; de cinco pesetas, si Ja cuantía ex
cede de 4,001 y no pasa de 10 000, y de 10 
pesetas, si ía cuantía excede de 10.000.

La letra A de la regla 10.® se aclarará en 
el sentido de que se consMerará parte 
interesada obligada á pagar el timbre 
correspondiente á Ja primera copia que 
haya de ser presentada ol. la oficina liqui
dadora del impuesto de Derechos reales 
al adjudicatario ó contratista de todo su
ministro ó servicio público.

Disposición 5A 
El Ministro de Hacienda dictará las 

disposiciones convenientes sobre la con
cesión de franquicias para ia correspon
dencia oficial y la de Senadores y Dipu
tados á Cortes, y procederá con arreglo á 
ellas á la revisión de todas las franqui
cias actualmente establecidas.

Las infracciones en esta materia se cas
tigarán con multas de 50 á 500 pesetas 
Siendo r e sp o n sa b le s  por igual to d o s  los 
que autoricen ó realicen ia expedición 6 
conducción de la  corfespondencia. El 
procedimiento para la corrección de las 
infracciones corresponderá al Ministerio 
de Hacienda. ^

Disposición d.®
Los escritos de alzada ó apelación, los 

de revisión ó nulidjsd y los de queja, en 
los distintos ramos de la Administración 
del Estado, central, provincial y munici
pal, estarán sujetos en todos sus pliegos 
al timbre gradual establecido en el ar
tículo 108 de la Ley, según la cuaátía to
tal del asunto, siendo el límite mínimo el 
de una peseta por pliego, Guando la cuan
tía sea inestimable, se empleará el tim
bre de tres pesetas.

' ■ - Disposición 7 
A los documentos de creación y suce

sión de títulos nobiliarios, concesión de 
títulos de cruces y demás grados de Or
denes, autorización de títulos y condeco
raciones ex t̂ran jeras y concesión de ho
nores, corresponderá doble timbre del 
establecido para ios artículbs 76 á 80, ex
clusive. . ,

Exceptúanse de este recargo los títulos 
de las cruces de San Fernando.
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DÍBpoHción S.®
Las concesiones administrativas de 

ol)ras, de ferrocarriles, de canales, de 
tranvías, de líneas telegráficas 6 telefóni
cas ó para conducción de electricidad, de 
pantanos, de aprovechamiento de aguas 
de cultivo á titulo gratuito ú oneroso y 
cualquiera otra clase de aprovechamien
tos, de desecación y saneamiento de te
rrenos, de servicios y aprovechamientos 
de la zona marítimoterrestre ó en las 
márgenes ó cauces de los ríos, de explo
tación de aguas mineromedicinales y de 
establecimiento de servidumbres sobre 
bienes inmuebles de, dominio público, 
estarán sujetas, como comprendidas en el 
artículo 84, ál timbre de 100 pesetas, 
mientras su valor, apreciado por las re
glas establecidas para el impuesto de De
rechos reales, no pase de 100.000 pesetas. 
Por las que excedan de este valor se pa- 

\ gará además en metálico el 1 por 1.000 
del exceso.

Estarán sujetas también á este recargo 
las concesiones comprendidas en el ar
tículo 85.

Disposición 9 *
Los cheques al portador y á favor de 

persona determinada que no sean con
tri! cuenta corriente y se libren de una 
plaza nacional ó extranjera á otra espa
ñola, asi como las órdenes postales tele
gráficas ó telefónicas de igual carácter, 
se reintegrarán con timbres móviles para 
efectos de comercio, por la mitad de los 
tipos de impuesto señalados para la res
pectiva cuantía en la escala gradual del 
artículo 138, en la cual quedarán com
prendidas las órdenes postales, telegráfl^ 
cas Ó telefónicas de la naturaleza de las 
que dicho artículo enumera.

En los grados de esta escala corres  ̂
dientes á los precios de 10 y 25 céntimos, 
el reintegro se realizará con timbres eŝ  
pacíales móviles de cinco y 15 céntimos, 
respectivamente.

Disposición i  0.
Él tiníbré que grava los resgqardos de 

entrega y los talones contra las cuentas 
corrientes, se elevará al duplo de los ti
pos que rigen en la actualidad.

Disposición í i .
Los billetes al portador de los Bancos 

de emisión quedarán sujetos en la parte 
que excedan de las reservas metálicas á 
un impuesto anual, por timbre, de 1 por
1.0QD, pagadero por trimestres, á razón de 
0,25 por 1.000 en cada uno de éstos sobre 
la cifra de circulación media en el trimes
tre anterior; Eíste gravamen se pagará 
también en metálico*

Disposición 
AI artículo 162 de la ley se añadirá que 

el tanto alzádo se fijará préyio concierto, 
en la forma que determiuo el Reglamen
te, no pudiendp en ningún caso hacerse 
^  oOftCesiíSfl pW c«»tia»4 de í«

correspondiente á la décima parte del to
tal capital social desembolsado de que 
los respectivos valores formen parte. Di
chos conciertos podrán ser revisados, y, 
en su caso, rescindidos en todo tiempo 
por la Administración.

Disposición i3i 
Se eleva al 1,50 por 1.000 el timbre de 

negociación de acciones y obligaciones á 
que hace referencia el artículo 169 de la 
vigente ley.

Disposición 14,
El impuesto establecido por los artícu

los 170 y 171, en substitución del á que se 
refiere el 169, será de 2 por 1.000 anual 
sobre el importe de los capitales fijos 6 
circulantes que las Sociedades extranje
ras tengan destinado ó destinen efectiva
mente en España á operaciones ó nego
cios industriales, mercantiles, de crédito, 
de seguros, de ferrocarriles y demás lu
crativos.

Dichas Sociedades estarán obligadas á 
declarar, eü los quince primeros días de 
cada* año, el importe que calculen en 1.* 
de Enero á los capitales sujetos al im
puesto; pudiendo y debiendo aportar 
cuantos documentos y elementos de jui
cio crean oportuno para justificarlo.

La misma declaración presentarán las 
Sociedades que se establézcan en lo suce
sivo en el término de un mes á partir 
de la fecha en que comiencen suS opera
ciones.

La Administración, con presencia ,de 
tales datos, de los que podrá además 
reclamar á las Sociedad^, y de cuantas 
comprobaciones, periciales ó no, estime 
convenientes, y oyendo á dichas Socieda
des, procederá á determinar el importe 
délos capitales sujetos eñ cada año al 
impuesto. La resolución se dictará por el 
Ministro de Hacienda, sin ulterior re
curso."'-:  ̂ " - .-'í'

Ño procederá la audiencia dé las Socie
dades cuando hayan dejado de presentar 
los dqcmmentQs que se les exijan.

La cifra fijada será inalterable en el 
año de que se trate, pero podrá servir de 
base á la liquidación del impuesto en los 
dos años posteriores, si la Sociedad nó 
hiciese mániféistación en contrario én los 
quince primeros días de cada uno de 
ellos, y si la Hacienda no tuviera motivos 
para proceder á la retisión. " ■

Él procedimiehto establecido en los 
párrafos 2.̂  y  siguientes de esta disposi
ción será aplicable para la determina- 
oióh del capital sujeto al impuesto en él 
presénte año y en los anteriores, si no se 
hallare ya fijado en 1.̂  deEnerb^óximo 
con arreglo á  lé vigehte ley.

En ningún caso el importe de dichos 
capitales, á los efectos del timbre de ne
gociación ó trasmisión, podrá computfû -̂  
se en̂  cantidad menor á la que se haya 
fijado por la admihistración en el con
cierto para el pago del timbre de emiéión, 
4e laé réspéctivaa ^ciededefi

Disposición 16,
El artículo 173 quedará redactado del 

modo siguiente;
«Los títulos, extractos 6 certificados de 

acciones, así como las obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta cla
se que se emitan para entregar en substi
tución, respectivamente, de títulos, ex
tractos ó certificados de acciones ó de 
obligaciones, cédulas, bonos y demás va
lores de esta clase que hayan sido inuti° 
lizados, llevarán únicamente el timbre de 
10 céntimos, clase 9.̂

»Los que se emitan para substituir á  
oti'os por cualquiera causa que no sea su 
inutilización material, disfrutarán tam
bién del mismo beneficio á condición de 
que sea la misma la Sociedad ó entidad 
emisora, sin haber variado en todo ó en 
parte su nombre, su objeto sociál, ni el 
capital representado por dichos docu
mentos, de que la cuantía de éstos, ind!*̂  
vidualmente considerados, sea la misma 
que en los primitivos, y de que los dere
chos del tenedor del nuevo título y lás 
respectivas obligaciones de la entidad 
emisora no resulten modificadas por las 
condiciones de la nueva emisión en parte 
alguna que no sea de mera forma. Sin 
embargo, disfrutarán de este beneficio 
los títulos que se emitan para substituir á 
otros en el caso de reducción del capital 
de las Sociedades á consecuencia dé pér  ̂
didas sobrevenidas en el negocio que ex-̂  
ploteu y en la cuantía misma de estas 
pérdidas.

lEl mencionado beneficio habrá de ser 
en todo caso otorgado por la Dirección 
General del ramo, á instancia de la Socie» 
dad Ó entidad emisora, mediante la pre
sentación de los documentos qué al efecto 
se le reclamen, y las formalidades del 
nuevo timbrado se determinarán tambiéni 
por la Dirección General.

>Será también condición precisa en 
todo caso para otorgar el béneficio, que 
los títuloé Substituidos estén timbrados 
con arregló éh Un todo á la ley vigente 
en la feohá de su emisión.»

> Disposición 16, .
En los contratos de seguros marítimos 

por póliza fiotante, cada una de las apli- 
oaciónes dé la póliza estárá sujeta al im
puesto qUe establece el artículo 177.

Disposición 17,
Al número 1.® dd artículo 183 se adi

cionará lo siguiente:
«Las cértiflcaciones de las actas en que 

se hagan eonstar los acuerdos de emisión 
de acciones, obligaciones y demás valo
res análogos, y  en géneral los documen
tos que deban presentarse para la ins
cripción de dichas emisiones en el Regis
tro mercantil, cuando no se haya otorgadc 
al efecto eserítüra pública, estarán sujo 
tas al timbro gradual de la escala dti ár̂  
tfouÉo 16;»
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Disposición Í8,
Los grados do ia  e sc a la  d e  r ec ib o s  de  

•cantidad del a r tícu lo  19D> refo rm a d o  p or  
la l&y do 29 d e  D ic iem b re  de Í910, se  áp li-  
earáií á i as escalas de lo s  a r ííc ü ló s  3i; 57" 
186 y 1B9, pero em p ezá rá n  e n  c in c o  pese^  

í x cep to  p ara  lo s  fe c ib o s  de  á l^ u íler  
ele ca sa s e x é iu s iv a m e n te  b á b líá d a s  por  
obreros y su s  f á c a i i i a i 3 . ^ ■

Las facturas y los recibos expedidos 
por quíenes éfésUteñ actcé dé comercie 6 
iadustriaj y los recibiré librados por ra« 

de ^dé paígós periódicóst
íserán taloúañós/débíéndd ñjarSe le  pdli^ 
za cor reílp6Adié¿té éií e! doflé de la  ina^ 
tri2 en íormá qüe ík m itad-sú^ 
rresponda á éstá jr la  m ttád  inférior al 
recibo. La inobservancia dé lo establecido 
en • esta díépbsidioñ d érl''lug^r, á iaim -' 
posición de úná multa de-50 á 250 péSé* 
las si no' se líéváséñ los talonarios, y, 
en su casb, á la de la^penalidad éstáblo"
cicla oii ei ariícuio 220)'

DisposwónW.,
En ios espectáculos púbiicos^^que se 

asista sin billete ó eu que ai preció seto- 
lado á óvstos î ea inferior ¿ la cantidad 
realmente sátisfecba por íosaspectadotes, 
se com p utará como pVod neto, á, los efectos 
del articulo 196/todo lo pagado en metá
lico ó eaotraformavdéducidá, en4áuoá8o, 
la p sita  qué se justifiqué corresponder á 
conHumos hecbos úiotros sérviciós inde> 
pendieutos del espectáculo.

Ei tipo para íKS t̂cej îr- Empre
sas el ps go del impbesto por un tabtó aL. 
zado, DO será inférior a l 50i por lOQ del 
im porta del máximo producto íntegro del 
espectáculo en las corridas de toros y no
villos y ai 30 por IDO en los demás casos

Disposición 20,
El impuesto sobre ios específlpo^ y 

aguas minerales á que se reÜere el a r 
ticulólos, número 2 ° se devengará desdé 
ei momento en que ,tengan aquéllos in
greso en los locales principales 5 eñ los 
auxiliares de iás fárinácias y demás éstá- 
blecimientos autorizados para la venta al 
por menor, no pudiendo ser rii expendi
dos ni conservados sin tener adhéridos el 
timbre en ía etiqueta p envoltura exterior 
permanente de que estén provistos.

Disposición 21,
Quedan exentas del impuesto por sus 

libros y t oda clase de documentación de 
orden interior, pero no por los actos J  con
tratos con terceras personas, las Bocieda- i  
des y Asociaciones dedicadas álcenseto^- ; 
,za ó á la beneficencia, sin otros fines, y las 
Cooperativas de crédito, consumo ó soco- 
.rro mutuo formadas exclusivamente por  ̂
obreros, siempre que los est^utos ó re- 5 
glapiéntos de unas y otras no auto¡rl^n, 
ni su contabiiitod acuse la atribución de < 
intereses, beneficios ú ptro cus^Iquíer ; lu
cro á los socios 6 á ios administradores, 
ni ^  '

do reformado en estos términos el artícu
lo 203 de la vigente ley.

Seguirán subsistentes las excepciones 
actualmente ̂ establecidas por leyes espe
ciales y sin efecto todas las demás no es
tablecidas ©n la del Timbre, siendo nula 
toda deolaracíoia sobre aplicación d© la

misma conten ida en cualquiera disposi
ción Bo emaBada del Mmlsterio de Ha
cienda

22..;,  ̂

Los anuncios en sitios públicos queda
rán sometidos al siguiente impuesto:

2.̂

5.°

7.0

Anuncioa lurninosps en sitios, fijos ó movibles. Pagarán 
trimestralmente^^^p nietro cuadrado ó fráccióu,
sí>an uno 6 varios los qué se exhiban en cada lu g a r.. , . .  

Ánd ó ciós'M  lüfidhosdé en sñio^ pbr medió de la im- 
p» etita, pintura, fotografía, iitagrfía y demás artes de ex
presión ó reproducción. Pagarán triibestralniénte por 
c;*da metro cuadrado ó fracción, én lugares ú objetos es
pecial ó habitualmente destinados á la coloctoi^n^^ 
anuficiós sobré párédes, balcones, columbas, pavimen• 
tos,̂  vallas, andainiajes, vestíbulos, telones de teatros, etc., 
sean uno ó varips los que se col^ durante el afío en 
ef mismo lugar:

Si él ántihófó se haíía fijado en caites, plazas y demás lúga- 
ré§, tol"fii8di©ntéifiénte frédücntado^ por el público. . . . . .

Si Itr está en lugares^ no abiertos al público constantemente. 
Los mismos anuncios colocados sobré muros ú otros sltiós 

fijos, peró no destinados éépéc ó habituáinienta á esté 
fin; Pa^átári por ántoéió y mf^tro cuadrado ó fracción. . 

Los anáñcfbé de espB'CtSfeülés contribuirán siempre por es
tos ti pos aunque se hallen fijádos eií los lugares especia
les á que se refiere él número 2.®.

Los mismos anuncios-colocaos fqéra de los c»scós dé po- 
blá.csión, ̂ en cásétíós; vaffSs, ialáfábraüáS; eté. Patorán í>or 
meító cuadrádó ó fracción, 0,25 p^eselasirimestrales. 

Anuncios en vágonés de ferrocarril, tranvías, coches y de- 
rnás Vjáhícultos de transporte. Pagarán trimestrálménte 

' por todos lÓ  ̂éo^preh cada métré ctodradfó^. .
CuátidtfuhtéméhiÓ^ recorra diversas pobla-

éiohes; ©1 págó éóéréépónderá á la eh que aquél tenga su 
cehitro ó punto de partida.

Anuncios ep carteles conducidos á mano ó por otros me
dios, por cálles, plazas, jardines, etc. P á ja ra  cada uno por 
trirnéstré; ..H . . . . ;  . . 4 : ; .  i . .. • • . . . . . . .

Anuncios en portadas, escaparates ó interiores de tiendas, 
almacenes y demás establecimientos de comercio, cuando 
se refieran á objetos ó artículos de ríroducoióii ajena que 
no sé vendan en el mismo eétablécimiento. Pagará cada
uñó por año y m%tro cuádrado.     ................................

Anuncios en prospectos ó programas de mano, por cada 
'millar. • • .  . i . . . .  • . . . . . .  * * , » . . . . . . . . . » , .  ¿. . .

Madrid
y

Barce-
loiíá.

Pesetas

Otras 
poblaciones 

de V 20.000. 
ó más 
habi

tantes.
Pesetas

4 3

2 1,50'
1 0,75

0,50

i

0,40

1 0,75

0,50 0,40

9,50 0,40

0,50 0,40

Pobla- 
cionea 

me- “ 
norés de 

2 0 . 0  00  habi- 
taútes.
Pesetas

l
0,50

0,25

0,50

0,25

0,25

0,25

No se comprenden en estas disposicio
nes los anuncios que den á conocer en 
los teatros y demás lugares de recreo sus 
propios espectáculos ó que indiquen en 
los establecimientos sus óperacióñes ó 
y^tas y los almanaques y demás objetos 
que con carácter de obsequio reparta el 
comercio á su clientela, aunque lleven 
alguníi inscripción ó anuncio. "

Él pago del impuesto sobre anuncios 
habrá de hacerse con antérioridad á la 
publicación dé éstos. Én casos exciepció- 
nales, y previo aviso, podrá aütorizárse 
el pago dentro de las veiníicuatró hor  ̂
siguientes.

El año y el trimestre, á los efectos del 
impuesto, se contarán de fecha á fecha, y 
las cuotas fijadas serán indivisibles. 

yo(Jo pwtel 6 líWííS B9 ?itío

muy visible la indicación del pago, en la 
forma que reglamentariamente se esta
blezca.

Bóh responsables solidariamente del 
pagó del impuesto,' el favorecido con el 
anuncio, la Empresa anünciadóra, y el 
propietario del lugar éii que se fije, si ha 
mediado su cónséntimiento al efecto.

Los dénunoiadores tendrán derecho i  
las dos terceras nártes de las mültáSé

El Ministerio de Hacienda podrá con- 
cértar el pago del impuesto con las Em
presas anunciadoras por un tanto alzado 
que no será inferior al 60 por 100 del im
porte máximo producto íntpgrp de toda 
la superficie destinada á anímelos.

Disposición 23¿
Se fljáen uuu peséte el impueprtio poy
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cada baraja ó juego de naipes de los com
prendidos en el artículo^ll de la Ley.

Las barajas ó juegog do naipes con di- 
bujos ó figuras distintas de la española» 
tributarán á razón de 1,50 por cada una.

Seguirán subsistentes las disposicio
nes relativas á la exportacióo, así como 
la probibieióü de importación estableci
da por |a  ley de 29 de Oíciembre de 1910. 
Las existencias en curso de fabricación 
que se declaren y comprueben en el pla
zo de un mes desde la promulgación de 
esta ley no serán gravadas con este au
mento.

Bhposicián 24,
La Administración podrá practicar 

comprobaciones para la determinación 
dé la cuantía de los documentos sujetos 
al impuesto.

Disposición 25.
El Ministro de Hacienda concertará 

con la Compañía Arrendataria de Taba
cos la reducción razonable de su partici- 
p>aci6n en los gumentcs-de recaudación 
que se obtengan como consecuencia di
recta de esta reforma.

mSPOSíCIÓN T«AHS1T0RIA

Por el Ministerio de Hacienda so pro
cederá á publicar, en el término de seis 
mewes, una nueva edición oficial de la 
ley del Timbre áuprimierjdo los artícu
los derogados^ insertando én el debido 
lugar íás modificaciones del próyecio 
que aprueben las Cortea y i»s demás es- 
íáblecidas en el iurpursto de Timbre por 
la léy de SíQdHmtOvS «grícolss de 28 de 
Eneró de 1905 y la Pósitos de igual 
año; por la ley de 8 de Febrero de I9ü7, 
sobre saneamiento y mejora del interior 
de Jas pobíacioaes; por la Electoral de 8 
de Agosto y ía de Emigra<‘íón «lo 21 de 
Hicrémbte did misüib «ño; por del ícs- 
/titutó Kaoiobal "dé ■ Previsión de '27' de 
'I%birérf̂ í‘̂ d0':' la' d e ' Cóngéj'ós 'de
concilifíción V arbitraTe de 19 de Mayo 
del mismo' año; por la de construcGióD, 
mejora y transmimón d é “CaB«8 baVat&s 
de 12 dé Junio de 1911; por la de beclu- 
íí^miento y Reempii*^zo dictada con árre- 
gio á Iñ de Bases de 29 de^Juíiib del mis
mo año; por la de reformas do tributos 
de24 de Diciembre de 1912; por la,de 
Presupuéétos de 29 de Diciembre de 19
en lo que no sé opónga á la presente; 
pór lá de los servicios de Correos de 14 
de Junio de 1909, en los términos que en 
la misma se conéigdán, y las do Autori
zaciones dé 2 dé Mario de 1917, tó ¡as las 
cuales se decBarsn subsisféfitos con las 
limitaciones expresadas, qtfedando áero'
gadas las diápüsíéióñés dé Hipóte 
caria Jr todas las déiñás relativás al Tita- 
bre no cómprendidas en la ley del Im 
puesto y en las que quedan mencio
nadas.

En todas las dispóéiéiótiéli éh qüé sé 
determiiia el timbre citando por su nú*

<Am

pendiente, ó en que se hace referencia á
áríícaJps que cambian dé numeración, se 
hsrá la reforma correspondiente á la va
riación introducidas pw  esta Ley.

Por el Ministerio de Hacienda se pro
cederá también á dictar él oportuno Re; 
glamentó pará la ejecución de la Ley ssí 
reformada.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Áu- 
tondades, así civiles cóibó rnílitares y  
eolesiá^ticas, de cualquier clase y dígni 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenté Ley en tóiífas 
sus partes.

O^do en Santander á cinco de Agósto 
do atO üovcdentoR -diéciocho.'

XO ÉL REY.
11 Miniatro de Hacienda, 

legasto Becada

t u .

REALES DECRETOS
En el expediente instruido en la Sub- 

secretada de esta Presidencia con moti
vo de los t amitados en los Ministerios dé 
la Gübérnacíón y de Fom- îUo, réfereisteg 
á la concesión del ensanche dé la ciudád 
dé Pampióna, solicita la dé los referídós 
Departamentos por el Ayuntamiento de 
la expresada capital:

Resultando que en 3 de Diciembre de 
1915; ei^Ayuntamiéhtó'dé Wctíi>b%a'¿ie- 
vó i nsianci ̂  |docü mó'ntaiaal-^ Mí íî ‘8térl0;de 
ja Gobernación, ex  ̂oUieñd'V éótre ótfoS 
hechos, qué otorgado por Rearórdén-del 
Mioystério^de ' la 'G uem g de‘ '̂ Máyo
19U, á dicha. Goéporáéfón, el dórfibo de 
Iss mnraUas de ia 'Tarté Súr'Este' de'ia 
población, mediante el pagó d'e iá oiáíiti-
dád de
éáéq de quA'fqéiMi"aténdi;da¥lá«-‘pétic^ 
nm  del Ayiintamiéntd. aíiclié
de díchn capí ai, cBrc^-dél-%íiy"áté do<  ̂
tado, concodiéndo'^ á  laxiudM, 
dec're'^ode 5 dé Marzo dé 1912; 
ción de la Ley' de 1 fi^dé^Marró de 1895.

Que dado él bósié éxcéM%Ó qué 
mer proyecto d e ' cónoésión %u{l6hfó 
Ayuntamient'», se d^pusó^6i^¿e^*dé> 7 
de Eneró áe 1915, que^ cohlrítrtí^esé con 
un millón de pesetas, éh ías c 
qué en la inisma he detérmiíiati, y écép 
táda está Ley, y ál átnparó de las Conce- 
sibnés qué se habíán ótorgádo i  otras pó* 
blaciones que cita, solicitó se déclarase 
aplicable ál ensanche dé la parlé Sur* 
Bété dé dléhá Ciudad, éoéCetedó por la 
Ley de 7 dé EüéPo citada, lá dé 26 dé Jü 
lío dé 1892 y Régiamétífc íjára lávcj^iu 
cióá déla  misma, dé81 cfé Mayo dé 1893, 
dictada al ensanche dé Madrid y RarCe- 
lóná, en virtud dé las facultades que ál 
Gobierno se lé confieren en el artíbufó 80 , 
de la áludidá de i 892.

Que incoado expediente en dlébó Mi

mitió á informe dé la Junta de UrbanF 
zácíÓn y Obras del Ministerio, de cuyo In
forme más tarde sé hará mérito.

Que en trámite la misma, el Ayunta * 
míento dé Pamplona promovió otra ante 
el Ministeno de Fomento, fócha 24 da 
Enero de 1916, acompañanao un progra
ma dé bases y Un plano para el enñay&™ 
che, mánifeátaíído que habiendo solicita
do déí Ministerio de la óobernación la 
aplicációri de la  Rey y del Reglamento 
tan aludidos de 1892 y 1893, y proponién
dose áctivár el asunto, la Corporación 
babla ácórdádo aprobár las condiciones 
géherálés para el concurso de proyectos 
de énsaUché dé la ciudád, de las qu© 
ácompafiaba copia, en cumplimiento d© 
Jo préficrito en el artículo 3.® del Regla 
mento dé 19 dé Febrero da 1877 para la 
ejécuciÓn de lá  Léy de 22 de Dieiembra 
de 1876, térmíhando con la súplica 
qüe íuésen áprobadas las bases del con
curso; dócumentos que fueron devueltoB 
con fecha 28 del mismo mes y año al Go 
bernadór civil dé la provincia, á fin dé 
que fuesen elevados al Minisierio por 
conducto del inismo Gobierno Civil con 
su informe, trámite que fué cumplido en 
lO dé Marzo iiguiente; '  \

Que tramitadas en ambos Míaisterios 
láslnstáncfias referidas fueron informa - 
das favórablemente, la de GobemacTÓB 
p o r  lá  Jtíhta dé Drbanización y Obras y 
íádéTf’óiáentó pór el Consejo de Obras 
Pdtírfóásyeís 2t d é  Marzo y 7 de Abril de 
f9l6 '̂"3 '̂sÍpéétivameBíe. ■" é '

R flg u lta n d Ó  qué ni Ministério /de Fo- 
í n e n b ,  én Réáí órdén dé 18 de Abril áe 
1916, mímiléstd^ Presideneiá que
los'expedU ntes de énsáBche de poblaoio- 
ifés víén éíi irámitándose i n d istin t a meo t© 
por dóé' í  e^kltaihéntos ministeriales^ 
jfor él M'FÓmehto: cUatído sen incoadoB 
éón árréglo á ía léy^éneralde EnsaíicheB 
do féchá 22 dé'Diciembre de 1876; y por 
el Miúfttéríó délá  Gbbérh^^ cuan do 
en"¥iHud 'dé l á  Léy ■ de 26 de Julio do 
l^^dícdáiSdpái^a^M Bar&dona,
se ¿oilbTtá k  aplicación de sus benedcioB 
para otra población cualquiera.

Que ño sé Wábía dad^^ el caso hasta 
ahora dé qué una misma entidad acudie
se á los doá'lVHniaterios fiimulíáneameríte 
FMiéndó la cóh ensanche da
uña ciudad, coíhe ĥá sucedido con el
Ayuntamiento d é  Pampiona, y como líá 
duplicldád resultaba inneces.^ria ponía 
él eáso én conecimiento de esta Presi- 
detícia á fin de que si lo estimaba opor- 
fUífo se sirviera decidir á cuál do los 
BépáHáméntos correspónde el concd- 
miento y resolución del expediente reía- 
l i ^  af ensanche de lá referida ciudad, y, 
óñ genéral, los que Sobre ensanche de 
Fébiácíón "se promuevan:

Resültóñdo que reclamadas por e&ta 
P re i^ d é ^ á  Ms actuaciones instruidas 
p a r á  t í íÉ M r  lá  iniciada consulta, el Mi- 
nis#o de la Gobernación remitió el expe^
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año 1911 el Ayuntamiento de Pamplona 
solicitó y obtuvo de dicho Centro en el 
año siguiente, previo dictamen del Con
sejo de Estado, la competente autoriza
ción para redactar y presentar, en el tér
mino de un año, un proyecto de reforma 
interior, aplicando al efecto la liCy de 18 
de Marzo de 1895, conforme al artículo 1.° 
adicional á la misma, cuya concesión fué 
declara la caducada por Real orden de 18 
de Diciembre de 1914.

Que en 6 de Diciembre de 1915 solicitó 
la Alcaldía indicada del Ministerio de la 
Gobernación se concediesen á la ciudad 
los beneñcios de la ley de Ensanche de 
26 de Julio de 1892, de conformidad con 
lo dispuezto en el artículo 30 de la mis
ma, y después de oír á la Junta consulti
va de Urbanización y Obras, la Dirección 
General de Administración local se diri
gió en 31 de Mayo próximo pasado á la 
Aldaldía, de Pamplona interesando infor
mase respecto á la Ley de 22 de Diciem
bre de 1876, y caso añrmativo que la Cor
poración acordase por cuél de las dos le
gislaciones optaba.

No contestó la Alcaldía á este requeri
miento, sin duda por haber abandona
do aquel pensamiento, ya que en 5 de 
Junio se dirigió con nueva instancia á 
este Ministerio solicitando se declarase 
subsistente la autorización que se le con
cedió por Real decreto de 5 de Marzo de 
1912, para efectuar las obras que intenta
ba realizar con arreglo é los preceptos de 
la Ley de 18 de Marzo de 1895, á lo cual 
se accedió por Real decreto de 5 de Julio 
de 1916, previo acuerdo favorable del 
Consejo dé Ministros.

Qne en virtud de lo expuesto, se pro
cedió por esta Subsecretaría de la Presi
dencia á instruir el oportuno expedien
te, con arreglo á las disposiciones regla
mentarias sobre la consulta planteada y 
previos los informes del Negociado y Sec
ción, se acordó elevar todos los antece
dentes á consulta dei Consejo de Estado: 

Resultando que dicho alto Cuerpo Con
sultivo ha dictaminado:

1̂."̂  Que es no sólo conveniente sino 
necesario, refundir en una Ley las dispo
siciones diversas que rigen sobre la ma
teria de ensanche y reforma interior de 
poblaciones, y cuya aplicación está enco
mendada actualmente á los Ministerios 
de Fomento y de la Gobernación.

2 ® Que la competencia para entender 
y resolver sobre todo lo relacionado con 
tales materias debe )reconocerse de una 
manera peculiar y exclusiva en el Minis
terio de la Gobernación,

3.̂  Que mientras subsista la dualidad 
de legislaciones, hoy en vigor, debe evi
tarse la duplicidad en los procedimien
tos y el posible conflicto de atribuciones, 
exigiendo, cuando un Ayuntamiento acu
da á la vnz á loa dos Ministerios, como 
ha hecho en el caso presente el de Pam
plona , q[ue i]^aiii998té é|tegó|4oamento

por cuál de las dos legislaciones opta, á 
fin de que no se tramite más que un solo 
expediente, y

4.® Que lo expuesto en la conclusión 
anterior es lo que procede hacer en el 
caso particular de la ciudad de Pamplo
na, á que se refieren los expedientes de 
que se trata»:

Vista la Ley de 22 de Diciembre de 1876, 
declarando pbras de utilidad pública el 
ensanche de las poblaciones, refrendada 
por el Ministerio de Fomento, y las de 2 
de Octubre de 1877 y 26 de Julio de 1892, 
refrendadas por el Ministerio de la Go
bernación, y esta última que en su ar
tículo 30 establece que oído el Consejo 
de Estado, el Gobierno podrá aplicar las 
disposiciones de esta Ley á las poblacio
nes que se encnentren en circunstancias 
análogas á Madrid y Barcelona, y de con
formidad con tal precepto por Reales ór
denes de 5 de Febrero de 1900,21 de Mar
zo de 1895, 25 de Agosto de 1896, 28 de 
Junio de 1902, 4 de Febrero y 12 de Mayo 
de 1909, so declaró aplicable al ensanche 
de la ciudad de Valencia, Cartagena, Ali 
cante,-Zona de Maliafío (Santander), Pal
ma de Mallorca, Bilbao y Mataró:

Vista la Ley de 18 de Marzo de 1895, 
con su Reglamento de 15 de Diciembre 
de 1896, referente al saneamiento y mejo
ra interior de grandes poblaciones, pro
mulgada por el Ministerio de la Gober
nación:

Visto el Real decreto de 1.® de Julio de 
1881, dictado por ésta Presidencia, de 
conformidad con lá mayoría del Consejo 
dé Estado, como resolución de un expe
diente de competencia entre los Ministe
rios de la Gobernación y de Fomento, de
cidida á favor de aquél:

Visto el Real decreto de 5 de Marzo 
de 1912, por el cual se concedió á la ciu
dad de Pamplona la aplicación de la Ley 
de 18 de Marzo de 1895:

Visto el Real decreto de 5 de Julio de 
1916, dictado por el Ministerio de la Go
bernación, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros, declarando subsistente la au
torización que por Real decreto de 5 de 
Marzo de 1912 se concedió á la ciudad de 
Pamplona para aplicar la Ley de 18 de 
Marzo de 1895 en obras de reforma y sa
neamiento en la expresada ciudad: 

Considerando que á excepción de la 
Ley de 1876, que confería competencia ai 
Ministerio de Fomento para conocer de 
las incidencias administrativas en el en
sanche de poblaciones, tanto la de 29 de 
Junio de 1874 como todos los demás pre
ceptos y disposiciones citadas han r<*co- 
nocido la del Ministerio de la Goberna
ción, incluso la resolutiva del conflicto 
entre los Ministerios de fecha 1.® de Julio 
de 1881, por ser lógico que dada la rela-^ 
ción íntima que dicho Ministerio tiene 
con la vida de los Municipios, sea el que 
mejor conozca sus necesidades y situa- 
cióiq étíOflómíca, J  á partir ln ley Mu

nicipal, á los Ayuntamientos compete 
cuanto se relaciona con la apertura y 
alineación de calles y plazas: 

Considerando además que toda cons 
trucoión urbana atañe al ornato, está su
jeta á las diversas reglas de policía y re
quiere licencia previa del Ayuntamiento, 
quien, según los casos, puede concederla 
ó negarla, materias que son ajenas al Mi
nisterio de Fomento, el cual además ca
rece de asesoramiento de la Junta de ür- 
b»nización y Obras, del que dispone el 
Ministerió de lá Gobernación para el es
tudio y resolución de estos asuntos: 

Considerando que la dirección do los 
obras ürbañas corre á cargo, de los Ar
quitectos y no de los Ingenieros civiles, 
y á los primeros compete cuanto á la di
rección facultativa do dichas obras hace 
referencia: ^

Considerando que, á mayor abunda
miento, el Ministerio de la Gobernación 
promovió la derogación parcial por la 
ley de Ensanche de población de Madrid 
y Barcelona, fecha 26 de Julio de 1892; de 
la de 22 de Diciembre de 1876, y la mis
ma ley derogatoria en su articulo 31 or
denó que por el repetido Ministerio se 
dictara un Reglamento en armonía 
las disposiciones de aquélla, confirmán
dose así, una vez más, la competencia 
del aludido Departamento en la materia: 

Considerando que, sin perjuicio de no 
resolver por ahora acerca de la propues
ta del Consejo de Estado referente á uni
ficación de la legislación que rige en la 
materia, es evidente la procedencia de 
seguir el criterio que el mismo Consejo 
señala en la conclusión segunda de. su 
dictamen;

Oído dicho Alto Cuerpo Consultivo, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir que «1 conocimiento 
de este expediente sobre ensanche de la 
ciudad de Pamplona, corresponde al Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, y 
Si PrMldentci del Consejo de MlnUtros,

intoBÍo Maura j Montaner.

Visto el recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Las Palmas contra el Gobernador ci
vil de Cán arias, y 

Resultando que el Gobernador civil de 
la misma impuso una multa, en 22 de 
Diciembre de 1917, á Cristóbal Bonilla 
Cózar, como autor del artículo «Si no áe 
conoce», inserto en el número 4.° del pe
riódico titulado Liabio Cojuelo, corres
pondiente al 17 del expresadó mes, reso
lución gubernativa fundada en que en el 
mencionado artículo se hacen manifesta
ciones y comentarios que, sin ser delitos 
previstos y penados en el Código Penal, 
ó en Otras léyoa especiules, apn ipotoria-
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mente en desprestigio del cargo de Go
bernador civil, lo que supone una falta 
de respeto á su autoridad, que hace aoli’ 
cable la Real orden de 22 de Enero de 
1903, en relación con el articulo 22 de la 
ley Provincial.

Que el Tí ibunal municipal, al énten 
deren juicio de faltas iniciado por el 
mismo hecho á virtud de denuncia inter 
puesta por D. Victoriano Hernández, 
acordó proponer recurso de queja contra 
la resolución gubemstiva, fundándose 
en que el hecho castigado, de ser puni- 
bH  habría de compreiiderse en el núme
ro 6 del artículo 589 del Código Penal, y 
en que sen de aplicación las Reales ó r
denes de 22 de Enero de 1903 y 29 de Di
ciembre de 1885.

Que informada favorablemente dicha
p rop u cb ia  por e i duoz tie p ú m e r a  ihfeíaii
cia de Santa Cruz de Tenerife, la Sa'a do 
gobierno de la Audiencia de Las Palmas 
acordó elevar el presente recurso de que 
ja, de conformsdaá con el dictamen Fis
cal, fundándose en que repetidas dispo 
fiicionea qñciaies han aclarado el sentido 
del artículo 22 de la ley Provincial, en el 
de no considerar nivaca aplicable su san
ción á la faltas cometidas por medio de 
la imprenta, que están penadas ctí las 
le>es ordinarias y caen bajo ia judsdic 
cióii do los Tribunales de justida, de
biendo extenderse ünicaménte á ios ae 
tos que sia tener establecía penalidad 
en el Código ó eii las leyes especiales, 
podrían redundar, si quedasen sin casti
go, en desprestigio ó pérdida da fuerza 
moral de la Autoridad gubernativa.

Que pedido informe ai Gobernador ci
vil de Canaria^, éste mpuiflesta que al 
promulgarse la ley Provincial, en cuyo 
artíí'uio 22 no se concede al Gobernador 
un derecho, sino que con mandato categó
rico sale dice que deberá leprim ir las fai 
tas' de respeto á su autoridad, el legisla
dor conocía perfectamente. la existencia 
del arliculo 589 del Código Peiun!, que 
por tanto, no pueae aducir¿íe corno óbice 
á la apdcííi.ci6í;Mle aquel texto

iQae do seguir el criterio do ©xciuir del. 
artículo 22 de la ley Provincia! las fa.ltas 
iñcluhia,8’©n el Código Penal, habría quie 
prescindir siempre de aquél, porque to 
das las. que comprénda están pr6v.istK¡s 
por este Ciu.erpo legal; y mm oásoidd en. 
la Reai o.rdeiLi de 8 de Eee.ro dé 1886 se 
reconoce que el expresado articulo 22 m  
presta á dudas y  s© hace. Sa forma! pro
mesa de presentar á las Corteé un pro 
yecto de ley queio lnte.rp.rete, lo cierto es 
que tai promesa no se ha llevado á efec
to, y hasta en las mismas CorteF*, cuando 
se discutió el proyecto ríe'rt.farmas del 
régimen íocaJ, eí Gobierno desestimó la 
propuesta formulada por los Sres. Moret 
y Azoárate para que el repetido artícu
lo 22 desapareciese.

A Que pasado á informe de la Comisión 
permanente.del Consejo de Estado, ésta lo

emitió en el sentido <le estimar improce
dente el recurso de queja propuesto, con 
cuyo dictamen manifiestan su conformi
dad los Ministerios de Gracia y Justicia 
y Gobav'nación, por Reales órdenes de 8 
y 3 de Junio próximo pasado, respectiva
mente:

ÓOKsfderando que, conforme al artícu
lo 22 de la ley Provincial, el Gobernador 
deberá reprimir ios actos contrarios á la 
moral ó á la decencia pública y las faltas
de obediencia ó d© respeto á su autori
dad, imponiendo multas que no excedan
de 500 p(3S6í&s:

Consideraodb que esa potestad, otor
gada por ©1 artículo preinserto, tiene fija
do su límite dentro del mismo precepto, 
que hace de aquélla un medio extraordi
nario de coerción de que no debe usarse 
sino para m ais tener en toda ■ su entereza 
el priocipio de a aterida i  fronte á deter
minados abusos cuyo correctivo no. pue
de impoBerse-oon forme á otras leyes ni 
demorarse sin menoscabo áei prestigio 
de aquélla, nunca ps.ra suministrar pe
nalidades no. 6st-ub.lecidas en 'el Dócügo 
Penal, como sucedería si se aprobasen 
las impii0Stas_.á ia  prensa perió
dica por faltas que solo pueden tener su • 
correctivo en la. Ley cü?búh ó ,en la que 
regula e! ejercicio de este derecho cons- 
titucioTíal:

Considerando qué este criterio ha sido 
sustentado por la circular d© 8 d© Enero 
de 1886 y la Real orden d© 22 de Enero 
do 1903, 50Bfí>rm© á la cual- la facultad 
estsblecida en ©i artículo 22 de la ley 
Provincial, bo s.upone derogációia d e , 
otros preceptos qoe babilitan medios de 
coerción ó corrección ó castigan y defi
nen setos ú; omisiones punibles, consti- 
tuyendo únicamente una facultad, com
plementaria-que exi Im ' cMOñ no previs
tos especialmente da á lps--Gcíb'ernadores 
civiles ■.medio legítimo de hacerse respe
tar y eb^ídacer de pumo:

CoBsiderando que, en consecuencia, el 
Goberríador civil de Ca:üa.rias,.al Imponer 
la mu.ita í\xpresada á D. OristóbaJ, Boni- 
li.a fneuriió ©b. e,xc6B0 d.e las i^tribuciones 
que la, concede' 6.1 artículo 22 .-do la ley 
Frovíocial aotlcipando el castigo de ub 

. supuesto .hecho dalictivo á ,1a oali.ñcaeión 
qu© de íalq^ó.lo á Ies Tribunales'iBciim» 
be, siendo por todo ello procedente en 
derecho ©I recurso «.üe queja: iiiíerpiiesto 
por la S^da d© gobiorao de la Audiencia 
de.Liis .Palmas/■ ^  -

Oidü el Conseî 'v -de Estado, de acuerdo 
con eHjonsejo ti© ¥íÍBÍstiro8,

.Vengo en declarar que ha lugar ai pre
senté recurso de que j?i. :
• , Díltdcí jn-Baní&iider á cinco d<j ' Agosto 
de mil didciocho.-'
m  SáLFOÍNSa
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura I  Montañer.

W l i m i O  J E  W  OfEBMi

BEALBS DEtóEMOSÍ 
Vengo en disponer que el General 

brigada, en situación de primera resérvá 
D. Ramón Domingo y de Ibarra cese en 
el cargo de Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía General d© Ja octava Región, y 
pase á la situación de segunda reserva, 
por haber cumplido la edad que deter^ 
mina la Ley de 29 de Junio último.

Dado en Sahtander á cinco de Agosto 
de nail novecientos dieciocho.

AXtEONSO.
M Ministro de la Guerra.

’osé

En consideración á lo solicitado por el 
General do brigada D. Francisco Alvarez 
Rivas, y d© conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden d© San Hermenegildo,

' Vengo en, eoricaderie iá Gran Gruz dé 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Febrero del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamenta
rías.

Digido m  S an toder á cinco d© Agosto,
'di mil

ALFONSO. '
11 Mitilstro <!e la Guerra, ' ' w......

toé lamí.

En consideración á Ío solicitado por ell 
General de brigada D. Santiago Valde- 
rrama y Martínez, y de conformidad con
10 propoesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 18 de Febrero dei corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamenta^ 
rias.

Dado en Sa.iitander á cinco de Agosto 
de mil n.ípvef.iieBtos dieciocho. ■

A.LFONSO.
11 Mtciistro de Guerra,

¡m

En, consideración á lo splicitado por el 
General de brigada D. Enrique de Men
doza y Cerrada, y de conformidad* con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden d© San Hermenegildo, 

Vengo ©n concederi© la GAn Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Meizo dei corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos dieciocho.

 ̂ . • ALFONSO.
»  Míaistro fie la Bu«rra, - /

toé Hartaa.
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BUSHEM ^  ÜCMá
EXPOSICION

SEÑOR; Las opsrsiciones del Banco de 
España, así como las adquisiciones de 
oro, que viene realizando el Estableci
miento para reforzar la garantía nietáli- 
oa del billete, han producido el efecto de 
que la circulación ha ja  alcanzado recien
temente la cifra da 2,975.259.425 pesetas, 
quedando en la aotuaiidad un pequeño 
margen para llegar álos 3.000 millones 
de pesetas hasta cuja suma está autori
zado para emitir billetes.

Esta aituaoión ha obligado al Banco de 
España á ©ntíegai* en los psgos que rea
liza cantidad importante en moneda de 
plata, y con ?st0 motivo se han dirigido 
á este Ministerki diversas entidades mor* 
cantiles ó ÍB;,íus.trlaies,. expresando Jas 
dificultades qi;e para las transacciones 
ofrece la falta del billete de Banco, y esti
mando el Ministro que suscribe atendi
ble la razón, así como indispensable para 
la vida nacional el proporcionar á ia 
circulación los elementos que ésta nece
sita, ampliando á dicho objetó la  autori
zación al Estáübledmiento para la emi
sión de billetes, da igual modo que va se 
ha realizado por Eeales decretos de 5 de 
Agosto de 1914 j  10 de Marzo de 1917, ó 
sea Gonserva?ido en sus Cajas garantía 
metálica por igual cantidad que el impor
te de los billetes que emita, y con ia con
dición d© que sea precisamente en oro  ̂
como se realizó en la ampliación de 10 
d© Marzo del año aníeiior.

Próxima ja  la fecha en que expira el 
privilegio dei Banco Nacional, bo m  el 
momento ahora da detarmixmr qué-parte* 
de ia circulación-de biüeiea ha de estar 
representada por garíintía metálica, ni 
cuál de eUa ha de haiiarBe - garísntiza^'fa ■ 
por ■ I as operaciorieB d ai - Establedmiento,- 
y en. esta ■ si tu ací ©b , cree el G obier no que  ̂
no ofrece íbconvieneníe aJguiio la auto
rización al Banco para emitir billetes por 
el importe dei oro que en la actualidad 
no esté afecto á los que existen ©n poder 
del público, si bien limitando ia autori 
zacíónálE cifra d© 500 niiUsnes da pe- 
setjas.

Mas al otorgarse ai Banco una conce
sión que le proporciona medios para con
tinuar ia marcha normal de sus opera 
ciones, estimó el Minisíio que súscribe 
que debía oblenersé alguna compensa
ción en beneficio positivo de! Tesoro, y á 
este fin se ha concertado con el Estable
cimiento que el crédito de 7o millones de 
peseta^, consignado en la base 4.®' del 
Co.nv0nio l̂ey de Tegorería áe -SI de Di*, 
ciombre dé l’9ill-<se:ek-v3 4  i50 millones 
de pesetas, leduoióndosé al propio tiem
po el interés á devengar por el mencio
nado crédito y al único efecto de esta 
concesión al 1 por 100 anual, con lo cual 
queda satisfecha la necesidad que sentía 
f l  Tesoro más

amplio que ©1 que en la actualidad exis
te para ©1 natural desarrollo d© los in
gresos y pagos del presupuesto.
■ Fijada ia primera cifra sobre la base 
de un presupuesto muy inferior al ac
tual, la ampiiación de gastos contenida 
en éste y en algunos de los que le prece 
dieronj hace aquélk notoriamente ííibü- 
flciente para atender á la correlaclóo y 
equilibrio perentorio de los ingresos y 
dé los pagos.

Concedida al Banco de España ía am
pliación de la facultad emisora de bi-1 
lletes, erEstableelmiento ha de coBtinuar 
desde luego con la lab^r patriótica de 
adquirir moneda de oro, que venía rea
lizando, más en la previsión de restable
cer en España la circulación de la mone
dad© dicho metal, es de conven kncisa que 
las adquifeicioní^s que el Banco realice 
sean en su mayor parte en moneda espa
ñola ó que tenga curso legal en España, 
limitando la adquisición d© la que no re
úne este requisito, salvo el caso en que 
coBveniencias de carácter internacional 
aconsejen aumentar este límite, que 
apreciará y autorizará el Ministro de Ha
cienda,

Fundado en las atuterlores considera
ciones, eí .Ministro que suscribe, do acuer
do con el Gonsejo da. Ministros, tiene el 
hoBor de someter á. V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1918.
SEÑOR;

A H ja . P. de. V.
 ̂ Aû nsto dmihi.

m A k  -DliOEIOTO '
, A propuesta del Miiflstro d® Hacien
da, de acuerdo con el Go,o&ojo de Miais- 
tros, . >

Ve?vgo en decretar lo F^iguierite:
ArííoaU>.:l-*̂  ^autoriza al Banco 'de 

España pala &mpiiar en 500 millones de 
pesetas, ó .'sea baátá:.,3.60G milioneB d© pe
setas, la ei-rcBlfíción biüates, median
te la garantía en oro .en Caja de ia ‘pro
piedad dei Banco, ü6 una eantid^digual 
ál importe de la ain pii ación,'ai n peí juicio 
déla garantía, establecida en ei artícu- 
lo de la Lej de IS de Mayo' de 1902 y 
m  los -Reales decretos de 5 Agosto de 
1914 y 10 de Marzo de 1917, para la emi
sión hasta 3.000 millones de pesetas.

Art. 2.° E i Banco do España á su vez 
ampliará al Tesoro basta 150 millones de 
pesetas el Jfm iie del crédito que para 
atender al exceso de ioá pagos sobro k s  
ingresos le tiene concedido con arreglo 
á la base A.®- del Gonvénlo4ey de Tesore
ría de Sí de Diciambre de 1901.

Art B.° .El Banco de Españf;, á partir 
de la facha d© este'•Decreto, reducirá ai 
1 por lOü ©I interés del 2 por 100 que ©n 
la actualidad devenga la cantidad que 
anticipe al Tesoro por razón de los 75 
iniliones de pesetas y la Ampliación que 
ahora se concede hasta 150 miMones.

Art. 4.® El Baheo do España no p̂

adquirir por cuenta de la cantidad de
circulación que se autoriza, en oro, que 
no tenga curso legal, más de un 15 por 
100, salvo que circunstancias d© carácter 
interríriciona! aconsejaren . ia ampliación 
de la proporción, en cuyo caso obtendrá 
previamente la autorización del Ministro 
de Haelenda,

Art. 5.*̂ El Banco de España atenderá 
preferente con ia cantidad de billetes 
que pueda emitir, con arreglo al presen
té Decreto, á favorecer ©1 crédito público 
y la economía nacional.

Art. 6.® E i Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de este Decreto.

Dado en Santander á seis de Agosto 
de m il novecientos dieciocho, ' . .

ALFONSO. ,
M inistro *00 Haciencla,

iag^ sío  flüMález Bessda.

r a i s T i i i o  m  FO iiSTo

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto

por D. José María Gaelles Rodó, D. An
tonio Torcer y Gueil, D. José Freixedes 
Florit, D Ramona Toixidó Bdta y don 
José Req^jesens Noto, contra la provi
dencia dictada con . fecha 9 de Marzo do 
Í917 por 0i Gobernador civil de Barcelo
na, por la que se declara la necesidad de 
la oaupación de varias fiocHS opn motivo 
de la oonstracción del camino vecinal de 
Mojá á lá carretera da Tarrago.üa á Bar
celona, que trata de realizar la Diputa
ción Pfovioeiai;

.Resiiltasuio que publicada en el Bo-ldía 
Ofl,üial íi6 la provi,ficia, oaa vez recuüca* 
da por la Aka.idfa corros pon diento la re
lación de propioíai-íos d é la s  fincas que 
afecta ei p.royei3to de las referidas.' obras., 
no se formuló ,reolimación alguna por 
n k g u n o  do los interesados, den.tfo dei, 
plazo que. á te ! efoclo sen^íJa la ley: 

RcsudaBdo que, á pasar de no haberao 
prodíieido roelaaiación de ni.agu.tia espe
cia dentro dei citado plazo, contra la n e 
cesidad de la ocupad''.n, o( Gobernador 
civil solicitó iTiforme de .la Oomisíóo 'prov 
v iudal, !a cual lo evacuó en. el sentido 
do proponer da necesidad de deo.larar 'la 
OGiipación de que ae trata, lo que fue 
acordado por provicleiici«i gubernativa, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 19 
do la  ley do Expropiación forzosa: 

R0so.ltando.qaa contra esta resolución 
se formuló recurso de alzada por los hoy 
recurrentes, alegando como razón príi'*'- 
cipai para su oposición e l no haberse 
■aprobado el proyecto de las obraB y ' 
mado el coiTOspoiidiento replanteo: 

Considerando que si bien al recibirse ■ 
el oitardo recurso en ©síe Ministerio eu 
fecha 11 de Mayo de 1917, y examinado 
el expediente,'se observó-no estar justifi
cado ©n ésto la forptxación del replaínteb y 
apróbación dei piroyeóto áe las óbiíiSj
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por lo que fué devuelto al Gobernador 
civil de Barcelona, el cual con fecha 8 de 
Juiíio del corriente año lo devolvió con 
la justiñcación de los citados extremos, 
previos los trámites que fueron necesa
rios:

Considerando que por las Alcaldías de 
Villafranca del Panadés y Olérdola se ha 
Justificado plenamente haberse aprobado 
el proyecto de las obras y verificado el 
replanteo de las mismas, conforme á las 
disposiciones de la Ley, lo que también 
fué á su yéz comprobado por la Comisión 
provincial d e Barcelona e n informe^ 
obrante en el expediente, en el que ma
nifiesta que laa obras fueron aprobadas 
por Real orden de 26 de Junio de 1918 y 
el replanteo verificado por la Dirección 
de Obras Públicas provincislesí 

Considerando, por tanto, que se han 
cumplido todos los preceptos legales en 
la tramitación del expediente, no siendo 
procedente el recurso formulado por los 
interesados en el mismo, por lo que debe 
desestimarse: 

yistos los informes de la Comisión 
provincial y los artículos 15 y siguientes 
de la ley de Expropiación forzosa y los 
concordantes de su Reglamento;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
®ue se desestime^el recurso de D. José 

María Gaelles Rodó, D. Antonio Torner y 
Guell, D. José Freixedes Fiorit, Ra
mona TeMdó Baita y D. José Requesens 
Noto y que se confirme la providencia 
del Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona dictada con fecha 9 de Marzo 
de 1917, que acordó ia Becesidhd de ocu
par los terrenos de ios recurrentes con 
motivo de las obras para la construcción 
del camino vecinal de Mojá á la carretera 
de Tiirragona á Barcelona, que ha do 
realizar la Diputación ProvinciaL 

Dado en Santander á sds de Agosto 
de mil noveciajaíos dieciocho,

■ ALFONSO. .
El Ministro de Fomento,

Pranc'SGo Cambó.

Visto el recurgo de alzada interpuesto 
por D. Juan de Vidal y da Olivar, contra 
una resolución del Gobernador, civil de 
Baléáres, de fecha 31 de Enero del año 
actual, por la que se declaraba la ñecesi- 
dad de la ocupación de los terrenos pro
piedad' del recurrente, sitos en la finca 
Son-Tremol, con motivo de la construc
ción de la carretera de la de Mabón á 
Ciudadeia á .la  de Fornelís á San * ristó 
bal por Alayor y San Crktóbal, én la pro
vincia do Baleares:
 ̂ Reauitándo que inserta en el 
Oficial del d ía 15 de Diciembre de 1917, 
la relación; nominal rectificada de pro- 
pietar-os de fincas deí término de Merca*

■ dal, que es ííéí^lari'b ocupar con la cons- ■ 
truccióB de la carretera denominada De 
la de Mahón á Cíudadc}» á la clti Forriel-Is

á San Cristóbal por AL^yor y San Cristó
bal,, á ño de .qud los referido.^ propieta
rios pudiesen producir en el piazo de 
veinte días, á contar de aquella foch' ,̂ 
las red ama doB.es que , est! masen couve- 
vientes acerca de la necesidad de la ocii- 
pación que■ Be.intoots, en la forma que 
preyieBen los artículos 23 y 24 del Re
glamento vigente pnvo. la ejecncíón de la 
ley d© Expropiaolósi forzosa d,a 10 de 
Enero de 1879: ~ .

Resuitando que transcurrido con exce
so ©1 plazo señalado para oír reclamacio
nes, no se ha produeido ninguna, y ©n su 
virtud, ©i Gobernador civil de la provin
cia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley y su concordan
te ©1 25 del Reglamento para su ejecu
ción, dictó la rasolüoióa objeto d© esto 
recurso, fecha Sí de Enero del mismo 
año, declarando ser necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata, sitos 
©n el término municipal de Mercada!: 

Resultan do que á escrito del hoy recu
rrente D. Juan d© Vidal y de Olivar, re 
clamando' se ÍBcluyesa en la relación da 
propietarios la finca de su propiedad 
Fonts Redeñas de Dait, omMda, en la 
primitiva relación, recayó providencia 
del Gobernador civil en t i  de Abril, por 
la, que se ordenó se reetiñease la relación' 
de fincas á ocupar, en el término de Mer
cada!, adioionando ia llamada Fonts Re- 
.donts de Dalt, publicándose seguidamen
te ia relación de dicha finca en el Bokiin 
O^r/tol de la provincia:

Gonsiderando que las reclamaciones 
contra el proyecto formuladas por el re
currente son extemporáneas y no pueden 
tomarse en considsracióo, porque á ello 
se opone ©i precepto claro y.terminante 
del artículo, 1? de .la lev de Eipropíadón 
forzosa y el 2,4 de ñu Reglamento: 

Gonsideraiulo que respecto ai otro ex
tre m o  del recurtóO ya B8^ha subsanado 
oportunamente incluyendo en la rela
ción de propietarios la finca denominada 
Foiits Radonas de Dalt, omitida en ia p ri
mitiva reí ación:

Vistos los artículos 17 de la Ley y 24 
do su Reglamento y demás concordan
tes; y

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Qae s© desestime el recurso de alzada 

interpuesto por D. Juan de Vidal y de 
Olivar, y se confirme la resolución dicta
da por ©1 Gobernador civil d© Baleares 
d© fecha :31 do Enero próximo pasado, 
declarando la necesidad d© ocupación de 
v a r io s teiTenos propiedad del recurrente, 
para la construcción de la carretera d© ia 
de Máhóo á Ciudadeia á la de Fornelís á 
San Cristóbal por Alajor y San Cristó
bal, en la provincia de Baleares*

•Dad©'©n: Santander á ̂ seíís de Agosto de 
mR novecientos'dieciocho. ■ ■

" ' ALFONSO. :
El Ministro de Fomento, ' ,

f a s f  SCO feaiíió.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general, del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, por jubila
ción de D Javier F^ña y „.Qoñi; á propues- ̂  
ta del Ministro d© Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. César 
Rubio y Muñoz.

Dado m  Santander á seis de Agosto de 
wiÉl dieMocho.

ALFONSO.
El Ministro fie Fomento,

Francisco Cambó.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe do primera ciase del Cuerpo 
d© Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, por ascenso de 
D. César Rubio y Muñoz; á propuesta del 
Ministro de Fomento, .

Vengo ©n nombrar para la referida 
plaza, en ascénso de escala, á D. Floren
tino Azpeitia y Moros.

íMüq m  Santander á seis do Agosto da 
mil B.ov@al.antog dieciocho.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

Francisco Cambó.

Resultando vacante una plaza d© Inge
niero Jefe de primera das© del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera, por ascenso de don 
Florentino Azpeitia y Moros; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso d© eséala,̂  ̂á D. Luis Es
pina y Capo.

Dado en Santander á seis de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fromento,

Francisco Cambó.

Resultando vacante uaa plaza de Inge
niero Jefe de segunda das© del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascénso de 
D. Luis Espina y Capo; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escaih, á D. Alfredo 
Kindelán de la Torre.

Dado ©B Santander -á seis, de Agesto 
de mil novedentoi d.h’̂ dpcho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

tac'sco Carab'i

■ i i l f l E l i  I I M £  e S l M I d S

ia.BsaTi OBBEH 
limo. S.r.: S. M. el Re? (q. D. g.) se ha 

dignado disponer que durante la ausen
cia'Üei Wifehtor geireral de Correes y Te* 
légraíqs, D. Fi:attcigtfO de Pattía Arrilla-
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ga y Garro, ae encargue del despacho de 
los asuntos correspondientes á la Sección 
de Correos el Subdirector gen eral D. José 
García Torres, y del de los correspon
dientes á Telégrafos el Subdirectór ge
neral D. Enrique Fernández y Garda.

De Keai orden lo digo á V, L para 
»u conocimiento y efectos. Dios guarde i  
V. L muchos años, Madrid, 3 do Agosto 
á a í m
i GARCIA PRIETO.
Señeros Subdirectores generales de Co- 

rrocís y  de Telégrafos.

j Dios guarde é Y. 1 muchos años. Ma
drid, 6 de Agosto de 1918.

ALBA.
Señor Subsecretario de Minigterio.

;iys

, « 1 (S T E R !0 : D E  E S T A O P '

'.IMSTEEIO M  IS T Iiü C C íi PÜBLICl 
. lí BULLIS U T IB

REAL ORDEN
limo. Sr.: Ei artículo 8® del Real de

creto de 6 do Julio de 1877 determina con 
toda cíaridad que el curso académico 
«concluya precisamente ei día 30 de Sep* 
tíembre de cada año, deduciéndose de 
tan expíeíía disposición que los alumnos 
oflcir ies y los da eBseñaoza no oñclal eo 
legiada no dejan de tener el carácter que 
les imprimieron sus respectivas oiatiíoii- 
las, sino hasta el día 1.̂  de Octubre, es 
decir, en el momento en que comienza 
«Burso siguiente. Por tanto, los que han 
«Ido alumnos oficiales, por haberse ma 
triculado con tal carácter en los Estable
cimientos docentes, no deben solicitar 
—como alumnos libres—nuevas matrícu
las sino cuando comience el curso si
guiente á aquél que cursaron como oñ 
cíales, á no ser que en observancia de k) 
ordenado en el artículo 13 del Real de 
oreto de 22 de Noviembre de 1889 renun
cien á las ñxatrlculas ofi íales en que es
tuvieran inscriíos, y siempre que no les 
comprendan las excepciones que el mis 
mo artículo señala.

El precepto á que se alude en el párra
fo anterior, por tantos años msntenído 
jurídica y prácticamente, se halla ade
más abonado per razones de diaciplfna 
académica y de seriedad docente que im- 
porta, cada día más, tomar en considera' 
ciÓD en beneficio da la enseñanza y por 
honor de loíi Enfabíedmlentos en que 
aquélla se practica y en ios que los alam

inos hubieran de ser examinados.
Eu virtud de las codsi,deraciones ante

riores,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido 

disponer que se considere revocada y sin 
ningún valor ni efecto la Real orden de 
29 de Julio do 1917, en la que se daba por 
terminado el curso para los alumnos 
oficiales que hubieran aprobado en Ju 
nio todas las asignaturas en que estuvie
ren matriculados y se les facultaba para 
solicitar en Agosto practicar en Septiem
bre matrícula y examen como nlumnos 
libres.

De Real otden lo digo ft V. I. para su 
foiiooimionto y et^pm pOBsiguiputo ,̂

Sbioción m  potíTioá
La Legación de Portugal en está Corte 

llama la atención sobre la circunstancia 
¡ de q^m algunos viaicros españoles dOíza- 

dos á la .frontera portuguesa han sufd- 
do retrasos en '̂ u visí̂ Je, por presentar 
únicamente bus cédulas personales, en 
vez de ir provistos de pasaportes en re 
gla.

Para evitar estas molestias á los súb 
ditos españoles que se dirijan á Fortu 
gal, se advierte á  los interesados que es 
obiigato.rio para la entraiia ©a .la Kepú, 
bltca portuguesa ser portador de u.n pa
saporte Visado p o r  los represen tan tés, de 
Poiftugaí éo E'-^paña. i

Lo que se hace público para conoci
miento general,
■ 'Madrid, 7 de Agosto de 1918.=-=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

Los Secretarios asoírantes presén^rán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el articulo U del citado Real decreto de
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
reinta días naturales, á contar desde la 
publicación de ebt j anuncio en la G a c e 
ta  OB Ma d r id .

Madrid, 3 de Agosto de 1918 —El Sub* 
gécretario, B. Argenté»

M r ecc lé n  G en eral 
Ae le s  fteg ris íro s  y del Ifotarlado,

En el concurso para la provisión de los 
Registros de la Propiedad de cuarta da- 
fe, Agreda, Medinaceli, Cañete y Teruel, 
publicado en la Gaokíta de Madrid del 12 
de Julio último, sólo se ha presentado 
como aspirfmie al mismo el Registrador 
D. José María Vaquero, que solicitu úni
camente el de Medinaceli.

Madrid, 5 de Agosto de t918.=El Di
rector general, P. A.. El Subdirector.

■ ü N iS T E R iO  DE GRACiA .Y J U S T IC IA .

TÍTULOS DBL REINO
María de Jos Dolores Lombillo y 

Pedroso ha solicitado este Ministerio 
la rehabilitación del Título de Marqués 
de Oampofiorido;’y en cumplimiento de 
ío ditípue^to en el artículo deS Real 
decireto tíe 27 de M«vo dq 1912, se señala 
el plazo de quince días §ípartir do ia pu 
blícación para que, dentro del mismo, 
aquellos á quienes convioiere puedan ha- 
c/>r ii«o de su derecho en relación con el 
Título expresíído.

Madrid, 7 de Agosto d e  1918.

Vacante la plaza de Vicesecretario do 
la Audiencia Provincial do Santander, 
por promoc óa de D. Angel B'í.rroeta y 
Fernáodez de Líeneres que la servia., y 
debiendo provee.rs0 con carácter i.Dte.ri« 
no, con arreglo á u> dispuesto en eJ Real 
decreto de 3ú do Marzo de 1.915, en asoi- 
rantes á la Judicatura v al Ministerio Fis
cal que lo S{vdoiií:Uj, rJáofioí^e prefereucja 
entre io& mismos ..al í>r'ki.a tío numóra 
ci6n en su escala, y si hubiere mtís de 
nxiñ á los déla
por el término üu diez dists para que den 
tro,dé esté plazo, á conía.r desde la pobif- 

\ cacióo dei a.uimdo en fa GAOsaTA Ma
d r i d ,  puedísn soiicitaria .los referidos as
pirantes, dirigiendo sus infetancías á este 
MÍBisterio.

Madrid, 2 de Agosto de 1,918.=E1 Sub- 
seeretario, B. Argente.

iiWiSTERIO DE HACIENDA

Smfesecrwtarííp.
Vistas las instancias presentádas en 

este Ministerio, solicitando acogerse á los 
beneficios de Ja ley de 2 de Marzo de 1917, 
sobre protección á las nuevas industrias 
y desarrollo de. ¡as exístesités:

R^sultaodo que, siguiendo el orden de 
presentación de las referidas instancias, 
han correspondido á éstas ia siguiente 
numeración, á partir de la señalada con 
el número 116, úítima de las publicadas:
117, Compañía Editorial de Publicacio

nes Españolas.
118. D. G. Guviña Gual.
119, Tomás Mallo?.

I 120. Joaquín Pardo.
1>1. Antonio Mayol.

i 122. Jesú^ María Jorcano.
1 123„ Ricardo Media marca.
1 124. • Alborto iBeltrán.
: 125. Salvador Burquets.
i 126. Antonio Torcano.
'127. Federico Barceló.
128. Juao Artaza.
129. José María Legarde.
130. Bernardo Pv ns Salomó.

■ 131. Miguel Fajardo.

En el Juzgado de primera instancia de 
Sariñena se halla vacante, por promoción 
de D. Salvador Marín Ferrar, ía ta- 
ría judicial, de categoría 'úx> qué
d e b é  proveerse''por roíiforme
á lo preversíRé en H nnímiU) íO

3 dovTeío dé d"’ -n,; >

osdo por el de :j do Aorii mi.‘fni, modiñ-

132. J isn Roea.
133. Maouci Gómez Rodríguez.
134. Idem id.
135. I tem id.
136. Honorio Fernández Ajero.
IH?. - Laoréaoo Hereter.
138. Altomo Alcáza.r.
189. Alberto Alcantarilla.
140. Sindicato Mercantil Corcho-tapo- 

héro.
141,. Cortabarría y Fernández.
142. D. MítUAíel oV.harñ.'
143. Tiioidad Oaturla é Hijos
144. Leonardo Pueyo.
145. Luis Larrañaga.
146. Joaquín Burgos Muñoz.
147. Ensebio García.
148. Vicente Togedo.
149. Antonio Marzo.
150. Hijos de J/B . Buree
151. Fomento Agrieo^a de Andalucía.
152. D Julio Solano González.
153. Enrique Arboledad Bilbao.
154. Angel Anós Herrero.
155. José Rodríguez Llagtte.
IĴ S. Juan Roíg ó Hijos.
j5 '. Leandro Pinedo.
lo8. Mariano Vidén.
159. Luis Argeiní.

í 160. Alfredo Badía.



W  -y

de lÉíadrid.--«fKiÉuii. 220 8  A gosto 191Í 411

161. D. José Caramela.
162. Tíburcio Alarcón.
163. Fernando Sandbval.
164. Gumersindo Puertas Rubio.

-165. Compañía Aurífera de Galicia.
166. D. Miguel Otamendi.
167. Froilán Sólans.
168. Álfredo Arlandia y otros.
160. C. Martín Hernán Arévalo.
170. Joaquín Pardo Castilla.

Considerando que» conforme á lo dis
puesto en el párrafo cuarto de la base 12 
de la referida ley, siempre que se soiici- 
ten auxilios en las formas y B de la 
base 3.% habrán de publicarse los co* 
rrespon dientes anuncios en  la Gageta 
DE Ma d r id  y  Boletin Oficial de las pro
vincias en que las respectivas industrias 
hayan de emplazarse; está Subsecretaría 
ha acordado el cumplimiento de dicho 
trámite, respecto á las insííncias referid 
das que se hallen en condiciones para la 
publicación.

Ñúmero it7.
Fecha de entrada, 2o de Suero de 19 8.
I —Pa^tkionario: Compañía Editorial 

de Pubdcaoiones Españolas, domiciliada 
en Barcelona.

IL—Iadustria que trata de establecer 
6 ampliar: La edición, exportación y ven
ta de toda clase de obras cieritíñcas, ar
tísticas y literarias, en libros, folletos y  
publicaciones de todo orden, impresas en 
español.

III —Auxilio que solicita: Exención de 
los impuestos de Derechos reales y tim* 
bre para los actos de consútución de la 
Sociedad. .

Número i
Focha de entrada, 31 de Enero de 1918.
L—Peticionario: D. G. Juviña y Gual, 

domiciliado en Barcelona
11.—Industria que trata de establecer ó 

ampliar: La fabricación de toda clase de 
géneros de punto, en su fábrica de Oiot 
(Gerona).

IIL—Auxilio que solicita: Exención de 
los impuestos de Derechos reales y tim
bre para todos ios actos relacionados con 
la constitución de una Sociedad anónima; 
reducción al 50 por 100 de todos loa tribu
tos directos sobre industria y utilidades, 
durante un quinquenio; préstamo de 
200.600 pesetas.

Número í i 9.
Fecha de entrada, 31 de Enero de 1918.
L—Peticionario: D, T o m á s  M a l l o l  

Bosch, por la sociedad Astilleros de Ta
rragona, domiciliadla en Barcelona.

IL—-Industria que trata de establecer ó 
ampliar: La construcción y reparación de 
buques y artefactos navales.

IlL—Auxilios que .solicita: Exención de 
los impuestos de Derechos reales y timbre 
para los actos de constitución de la So
ciedad!; leducción al 50 por 100 de los 
tributos, por cinco años; exención de dere 
chos arancelarios de importación duran
te un período de diez años para los pro
ductos que no se obtengan en España; 
régimen de especial protección para 
transportes.

Número J20, ' \
Fecha de entrada, 2 de Febrero de 1918.
L—Peticionario; D. Joaquín Pardo, 

como Gerente de la sociedad anónidia 
Productos refractarios y de grés, dórnici- 
liáda en Madrid.

II.—Industria que trata de establecer 6 
ampliar: Fabricación de cerámica, pro
ductos refractarios y tubería de grés.

III.—Auxilios que solicita: Exención de 
ips iiqapqfstos de Derechos m ie s  y tim

bre para los actos de constitución de la 
Booíedad; reducción al 50 por 100 de los 
mbutos, por-cinco años; contratos con la 
Administración; préstamo da 50.000 pe
setas.

Número Í2Í,
Fecha de entrada, 4 de Febrero de 

1918.
I.—Peticionario: D . Antonio Mayol 

Boxó, cómo Gerente de la sociedad anó
nima Euphor, domiciliada en Barcelona. 
' I[.—Industria que trata de establecer 

6 ampliar: Construcción de aparatos 
electromedícales de precisión, aparatos 
de radiotelegrafía y aparatos de medida 
eléctrica.

IlL —Auxilios que solicita: Exención 
de Derechos reales y timbre p^ra los ac 
tos de constitución de la Sociedad; re
ducción al 50 por 100 de todos los tribu
tos, contratos con la Administración, 
préstamo do 75.000 pesetas.

Número 124,
Fecha de entrada, 18 de Febrero da 

1918.
I.— Péticionario: D. Alberto Beltráa y 

Díaz Miranda, vecino da Oviedo.
II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar: Explotación de un salto de 
agua en el río Nalóo, términos munici
pales de Grado y Candamo, para la pro
ducción de energía eléctrica.

I l í .—Auxilio que solicita: Exención de 
los impuestos de Derechos reales y tim 
bre para Jos actos de la constitución de 
la Sociedad quetrata de establecer, reduc
ción ál 50 por 100 de los tributos direc
tos, exención de derechos arancelarios 
de importación por diez años,celebración 
de contrates con la Administración por 
quince años, régimen de especial protec
ción en el Banco de Esparla, ídem, en el 
Banco Hipotecario, limitación de las fa 
cuitades de las‘ Corporaciones locales 
para imponer arbitrios, extensión de los 
beneñcios de la ley de Expropiación for
zosa á los terrenos necesarios para el re
manso y casa de máquinas, y á los moli 
nos y otras industrias establecidás en las 
márgenes del río.

Número 125.
Fecha de entrada, 21 de Febrero de 

1918.
I.—Peticionario: D. Salvador Biiaquets 

Oodina, por la sociedad anónima Manu
facturas metalúrgicas y españolas, domi
ciliada en Barcelona.

II —Industria que trata de establecer 
ó ampliar: Fabricación de púas de acero 
para la consti^ucoión de las dogas utili
zadas en la trituración de materias tex
tiles.

III.—Auxilio que solicita: Exención de 
los impuestos de Derechos reales y tim 
bre para Jos actos de constitución de la 
Sociedad.

Número 1^7,
Fecha de entrada, 4 de Marzo de 1918.
I.—Peticionario: D. Federico Barceló 

Aguilera, domiciliado en Barcelona.
II.—Inciustría que trata de establecer 

ó ampliar: La fabricación de juguetes de 
paf'ó, terciopelo, astracán, seda, lana* y 
algodón.

IIL—Auxilios que solicita: Protección 
arancelaria; reducción al 50 por 100 de 
todos ios tributos sobre industrias y uti
lidades; préstamo dé 92.170 pésetas.

Número 128,
Fecha de entrada, 7 de Marzo de 1918.
I.—Peticionario: D. Juan Artaza, cotno 

reproaentattte íe  I» Socwdad snópim»

Compaflfa Española de Industrias Qaí-
micas, domiciliada en Bilbao.

IL—Industria que trata de establecer Ó 
ampliar: La fabricación de toda das© de 
productos químicos y sus derivados, ó 
instalación de una fábrica de fécula de 
patata en la provinciá de Tarragona.

IIL—Auxilios que solicita: .Éxenoión 
de los impuestos de Derecho» reales y 
Timbre para los actos de constitución de 
la Sociedad; reducción al 50 por 100 de 
todos los tributos directos sobre indus
tria y utilidades por cinco años; fijación 
de un derecho arancelario mínimo, inva
riable durante diez años, para la fécula 
de patata'.

Ñúmero 120.
Fecha de entrada, 7 de Marzo de 1918.
L-—Peticionario: D. José María Legar-

de, domiciliado en Madrid.
IL—Industria que trata de establecer 

ó amplia: Creación de un establecimiento 
modelo de piscicultura industrial, con 
dependencias en Madrid, Barcelona, Má
laga y Bilbao.

líL —Auxilios que solicita: Celebración 
de contratos con la Administración por 
quince años; régimen de especial protec
ción para los transportes; limitación de 
las facultades de las Corporaciones loca
les para imponer arbitrios; aplazamiento 
del pago de todos los impuestos; régimen 
de especial protección en el Banco de Es
paña.

Número 130.
Fecha de entrada, 7 de Marzo de 19181
I.—Peticionario: D. Bernardo Pons Sa

lomó, por la sociedad Pons, Vilanova y 
Compañía, y en  representación de Nue
vas Industrias Metalúj’gicas, domiciliada 
en Barcelona.

II.—Industria que trata de establecer ó 
ampliar: La fabricación de hebillas, cor
chetes y demás artículos similares, en la
tón y celuíoide.

III — Auxilios que solicita: Protección 
arancelaria; contratos con la Adminis
tración.

Número 131,
Fecha de entrada, 8 de Marzo de 1918.
L — Peticionario: D. Miguel Fajardo 

Molina de Granada,
IL—Industria nueva que trata de esta

blecer ó ampliar: Fábrica de materias co
lorantes.

IIL—Auxilios que solicita; Exención 
del impuesto de Derechos reales y Tim
bre para los actos de constitución de la 
Sociedad y aplazamiento de tributos so
bre industrias y utilidades
 ̂ Número 132,

Fecha de entrada, 11 de Marzo de 1918.
I.—Peticionari': D. Juan Roca, por la 

sociedad Manufactura do artículos de 
óptica, domiciliada en Barcelona.

IL—Industria que se trata de estable
cer 6 ampliar: La fabricación de períscó- 
píos para la visión indirecta, máscaras 
protectoras contra los gases deletéreos, 
gafas para accidentes y otros.

III.—Auxilios que solicita: Los com
prendidos en el apartado a) del artícu
lo t.% b«se 3  ̂y los especificados en loa 
apartados «), r), e),/), A) y fc) del artícu
lo L®, base 4.  ̂ ^

Número 133,
Fecha de entrada. 11 de Marzo de 1918.
I —Peticionario: p . Manuel Gómez Ro

dríguez, domiciliado en Huelves, provin
cia de Cuenca.

II.—Industria que se trata de estable
cer ó ampliar: Instalación destinada á 
trituración de ác©itunas y extracQión de 
áceltes/ , /
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in.—Auxilios que solícita: Los mencio

nados en la base 5.®
Número 184.

Fecha de entrada, 12 de Marzo de 1918.
I.—Peticionario: D. Manuel Gómez Ro

dríguez, domiciliado en Huelves, provin
cia de Quenca,

II-—Industria que trata de establecer 
ó ampliar: Un molino harinero segün las 
necesidades modernas.

IIL—Auxilios que solicita: Los de la 
base 1.^ letra o; base 4.  ̂ en sus letras «, 
6, c, d, II y  cuantos beneficios pueda 
obtener dentro del Real decreto de 2 de 
Marzo de 1917.

Número 135,
Fecha de entrada, 12 de Marzo de 1918.
I.—Peticionario: I>. Manuel Gómez Ro

dríguez, domiciliado en Huelves, provin
cia de Cuenca.

II.—Industria que se trata de estable
cer ó ampliar: Una granja destinada á 
cría y producción de ganados de cerda, 
aves de corral, leches y cría de cone
jos.

IIL—Auxilios que solicita: Los benefi
cios de la base 5,  ̂y demás del Real de
creto de 2 de Marzo de 1917.

Número 136,
Fecha de entrada, 12 de Marzo de 1918-
I.—Peticionario: D. Honorio Fernán- 

dez-Agero y Larripa, como Presidente 
del Consejo de Administración de la so
ciedad anónima Industrias Electro Mecá
nicas de Madrid.

IL—industria que se frata de estable
cer ó ampliar: Industria dedicada al cul
tivo de ricino, obtención de su semilla y 
fabricación de aceites medicinales y lu 
brificantes á base del mismo. Fabricación 
del material elóctrico y muy especial
mente fie cables conductores de alumi
nio, cobre, hierro galvanizado, reostatos, 
interruptores, etc.
 ̂ IIL—Auxilios que solicita: Exención 

dél pagó da impuestos de Derechos rea
les y Timbre para la escritura de consti
tución, igual beneficio ón cuantos con
tratos de adquisición de bienes inmue
bles sea necesario celebrar para el fin 
social. El derecho á obtener on su día el 
beneficio de la prótección O, para con
tratar con los organismos del Estado y 
con las provincias y Municipios.

Número 137,
Fecha de entrada, 18 de Marzo de 1918. 
L—Peticionario: Laurean© Hereter Fo 

noli, en nombre y representación de los 
Talleres Hereter, sociedad anónima, de 
Barcelona,

II.—Industria que trata de establecer 
ó ampliar: Construcción de motores fijos 
de gasolina, motores marinos, automóvi
les y fabricación de varios artículos de 
chapa de hierro y latón.

IIL—Auxilios que solicita: Préstamos 
directos otorgados por el Estado según 
la base 5.% de la cantidad de 800.000 pe
setas.

Número 139,
Fecha de entrada, 20 de Marzo de 1918. 
L—Peticionario: D. Alberto Alcantari- 

J la  y Escamiila, de Valencia.
II-—Industria que trata de establecer ó 

ampliar: Fábrica pera la obtención de 
mangansto potásico, peróxido de plomo, 
ozono y sus aplicaciones, bfyoduro de 
timol y permanganato sódico.*’

IIL—Aüxüios quescllcits: El aplaza
miento de tribuios, exención de impues
tos de exportación, régimen especial de 
transporte y limitación de Ins entidades 
'iocáfes "pira impóneí impuestos»

Número 140,
Fecha de entrada, 27 de Marzo de 1918.
I.—Peticionario: D. José Soler-SensI, 

en norr  ̂br© y representación del Sindicato. 
Mercantil é Industrial Corcho-Taponero 
de la provincia de Gerona,

II.—^Industria que trata de establecer 
ó ampliar: Industria corcho taponera.^^

IIL—Auxilio que solicita: Bonfñcaciéa 
sobra'el flete, sobre ios cambios y sobro 
el seguro de guerra; exeación dei im 
puesto de Derechos reales y Timbre para 
todos los actos de constitución del Sindi* 
cato.

Número 14 í.
Fecha de entrada, 30 de Marzo de 1918, 
L—Peticionario: Cortabarria y Fernán

dez, de Bilbao.
II.—Industria que trata de establecer ó 

ampliar: Fábrica de cubiertos y orfe
brería.

líL —Auxilios que spllcita: Un présta
mo en efectivo de 40.0C0 pesetas.

Número 142,
Fecha de entrada, 1,® de Abril de 19í8. 
L—Petidonario: D. Manuel Ocharan, 

Director Gerente de la sociedad anónima 
Eléctrica de Yiesco, domiciliada en Bil
bao.

II.—Industria nueva que trata de esta
blecer ó ampliar: La producción de ener
gía eléctrica, para lo cual tiene en ex
plotación varias instalaciones.

l í l .  — Auxilio que soiioiía: Exención 
del impuesto de Derechos reales y Tim
bre para^ los actos reiacionados con la 
ampliación y emisión de Obligaciones; 
exención de los impuestos arancelarios 
de exportación, especialmente de las má
quinas y utensilios necesarios para las 
nuevas instalaciones, y limitación de las 
facultades de la Corporación local para 
imponer arbitrios sobre lo que es amplia
ción de nuestra industria.

Número 143,
Fecha de entrada, 1.̂  de Abril de 1918*
I.—Peticipnario! D. Trinidad Caturla 

Aivarez, Gerente de la sociedad regular 
coiectiva Trihidád Caturla ó Hijos, domi
ciliada en Víliena, proviúciá de Alicante.

II.—industria nueva que trata da esta
blecer y  ampliar: Fabricación de clavazón 
para caízado.

IIL—Auxilio que solicita: Reducción al 
50 por 100 de todos los tributos directos 
sobre industrias y sus utilidades durante 
un quinquenio; exención por diez años 
de los derechos arancelarios de importa
ción, de las-primeras materias que deben 
ser adquiridas en el extranjero; ©xenoión 
del impuesto de ©xportációp dorante 
cinco años, y la concesión de un présta
mo en efectivo en cantidad de 300.000 pé- 
setas á entregar en una vez.

Número 144,
Fecha de entrada, 2 de Abril de 1918.
I.—Peticionario: D. Leonardo Pueyo y 

Urrutia. Gerente y Concejero Secretario 
de la sociedad anónima Productos Quími
cos de Deusto, domiciliada en Bilbao.

IL—Industria nueva que se trata de 
establecer ó ampliar: Fabricación de sul
fato de alúmina y toda clase de produc
tos químicos y  BÍmilares.

III.—Auxilio que solicita: Aplazamien
to del pago de tributos directos por un 
plazo de cinco años; exención de Derechos 
EraBcelsrios: de importación durante un 
período de diez años al mineral d© Bau- 
xita (óxido de alúmina); aumento de los 
■derochr"í de Imporíacióc í̂ l rs-'̂ f̂ -rído pro
ducto elaborado, dupiicando cuando me* 
nos el ^ue Rctuajnieftté epste^

Número 145,
Fecha de entrada, 6, de Abril de 19í8.
I.—Peticionario: Luis Larrañaga, do

miciliado en esta Corte.
IL—Industria qua trata de establecer ó 

ampliar: La impresión de un libro titula
do Diccionario Industrial.

III.—Auxilio que solicita: Según el 
apartado w) del artículo 8.® del Reglamen
to para la ejecución de la ley do Protec
ción á l&s industrias de 2 de Marzo de 
1917. solicita un préstamo directo da
10.000 pesetas.

Número 146, ^
Fecha de entrada: 18 de Abril de 19í 8. 
Peticionaria: D. Joaquín Burgos y Mu

ñoz, domiciiiado en Madrid, ,
industria qua trata de establecer ó am- 

pHai: La explotación de una mina desti
nada á la producción de cobre.

Auxilio que solicitsi: Un pró^^tamo en 
efectivo de 45.000 pesetas.

Número 147.
Fecha de entrada, 20 de Abril de 1918. 
L—Peticionario: D. Ensebio García y 

Tina quero, domiciiiado en esta Corte.
IL ladustria que se tratá de estable

cer ó ampliar: Una fábrica de calzado 
rústico dáí desecho de neumáticos: 

l i l .—Auxilio que solicHs: La reduc
ción dei 50 por 100 de los tributos di
rectos.

N úm ero 148,
Fecha do ©ntrada, 23 de Abril de 1918. 
,1.—Peticionario: Vicente Tejero Doma* 

nech, domiciliado en Valencia.
IL—industria que trata de establecer ó 

ampliar: Fábrica de esencias y aceites 
esenciales.

IIL—Auxilio que sólita: Régimen de 
especial protección en el B an co  de Espa
ña; un préstamo en efectivo de 35 0 )0 pe
setas, entregadas en una sola vez, y que 
el reembolso del capital sea después de 
los tres años.

Número 149.
Fecha de entrada, 24 de Abril de 1918, 
I-—Petidonario: Antonio M trzo Pérez 

domiciliado en esta Corte.
II.—Industria que trata de establecer ó 

ampliar: Impresor destinado á Ja expor- 
tiación de libros impresos, principalini n- 
te para América,

líL —Auxilio que eoiídís: Un préda- 
mo en ©fectivo de 100.000 peseus?.

/  ' Número 150.
Fecha de ©ntrada, 2f> de AbrB de 1918,
I.—Petición arrio: Sociedad regular co

lectiva PlijQS d© J. B Busca, domiciflada 
©B Zumárraga (Guipúzcoa)

IL—Industria que trata de estjibleoer 
6 ampliar: Fabricación mecánica de ñia- 
tura de juncos de Indias y países orlen- 
tales.

IIL—Auxilio que solicita: Los benefi
cios de los apartados D), A), J), K), y de ík 
base 3.% y reducción de flotes, no menor 
del 60 por 100 desde Singapoor á puertos 
de España.

i Número 151.
Fecha de entrada, 26 de Abril de 1918.
I.—Feticiooano: Jo?jé Ortf*ga Coniro- 

ras, de Córdoba.
’ IL—Industria que de í^stablecer ó

ampliar: Sociedad cooperuijv?», lí‘inalada 
Fomento Agrícola de Andalucía.

I l í .—Auxilio que soltciíc>: Exención dcl 
impuesto del Timbre y Derechos reales y 
reducción de tributos direotps, durante 
cinco años.

Número 152,
Feohfi de entrada, 25 de Abril do I918i
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I  —PaticioBSi’io:. O. Julio Solano Gon
zález, domiciaado en Burgos ,̂

II.--íiidDstriñ qne.trata de establecer 
ó ampliar: Fábrica.d© esencias y jabones 
ÍDdiístríaíes y medMoajes,

III.—Auxilio que, soíicita: Anticipo de
10.000 pesetas, entregadas en lina sola 
vez, ó bien 2.50Ó pesetas en metálico y 
7.500 en primeras materias.

Número 153,
Fecha de pnírada, 29 de Abril de 1918.
L-—Peticíbhario: t). Enrique Árboiedas, 

como Consejero Delegado de la Sociedad 
Eléctrica de Garmijo de Córdoba.

11.—Indtiélria q dei estable^
cer^óampiMri^ódiicció^ de energía ©lóc- 
t r iéa , .;:  ■

IlL —Auxilio que solícita: Hacer exten
siva la ley de Expropiación fozosa á un 
molino titulado Villaiba, propiedad de 
la señora Condesa de Tabira.

Número í 54,
Fecha de entráda; 30 de Abril de 1918.
I.—Peticiphario: D; Angel Anos y Me- 

rrero, de Zaragoza.
II.—Industria que trata de establecef ó 

ampliar: Lavadero de lanas con secadero 
á vapor.

IÍI.~Auxilio que solicita: Reducción 
de tributos durante cinco años; éxepción 
durante, el mismo tiempo de todo im- 
puéstó de exportación; concesión del ró- 
giitieií dé especial protección en él Banco 
de España; concesión del régimen de es- 
p$)cial protección en cuanto á las tarifas 
para el transporte; préstamo do 400.000 
pesetas, éntrégadas de una sóla vez.

Número 155,
Fecha de entrada, 26 de Abril de 1918.
I.—Peticionario: D. José Rodríguez Ya- 

güe, domiciliado en Béjar (Salamanca).
IL—Industria que trata de establecer ó 

ampliar: Fábrica de curtidlos de pellejos 
de tana para la industria textil.

III —Auxilio que solicita: Préstamo en 
efectivo de 100.000 pésetas, cobrado de 
una sóla vez.

Número 150,
Fecha de entrada, 3 de Mayo de 1918.
L—Peticionario: D, Juan Roig Iserra ó 

Hijos, domiciliados en Barcelona.
II .—In dustria que trata de establecer ó 

ampliar: Fabricación de gelatinas finas y 
colas gelátinosas.

III.—Auxilio que solicita: Derecho aran
celario mínimo de un 25 por 100 de in tro
ducción de gelatinas y colas gelatinosas 
procadehtes del ©xtrahjero, por un plazo 
mínimo de die2f años.

Número 157,
Fecha de entrada, 8 de Mayo de 1918.
I.—Peticionario: D . Leandro Pinedo 

Sopelana, por la sociedad Compañía Es
pañola Baabcock & Vilcox, de Bilbao.

II.—Industria que trata de establecer ó 
ampliar: Fabricación de calderas de va
por para instalaciones terrestres, calde
ras marinas para los barcos que se cons
truyan ó reparen en España y Portugal; 
aparatos para el empleo de combustibies 
líquidos; toda clase de grúas eléctricas; 
calderas para locomotoras de ferrocarril; 
locomotoras de cuaíqüier clase de las uti
lizadas en España y Portugal y tubos 
estirados.
 ̂ IIL--Auxilio que solicita: Garantía de 
interés; exención dé Derechos reales y 
timbre y reducción de tributos por cinco 
años; exención de derechos dé importa
ción, por diez años; derecho arancelario 
m|ni|no;^  ̂ê  ̂ derechos de expor-
tmiOu pov djuco años; céiehré<?i6n 4^

contratos con la Admimstracíón; proteo- 
ción de transporte y limitación d© las 
facultarles de las, Corporaelones loeales 
para imponer arbitrios. ■

Número '
Fecha de entrauá, 13 de Mayo de 1918.
I.—P,©,t|clonario: O. Mariano'Vicén, do- 

midii^'áó' en Soria.
IL—Industria que trata de establecer 

ó am.pliar: Fábrica de pastas para sopa.
- I I A u x i l i o  que solicita: Un préstamo 

directo de 35.000 pesetas.
Número 159,

Fecha de entrada, 14 de Mayo de 1918.
I.—Peticionario: D. Luis Argemí, por 

la sociedad anónima Industrias Químicas 
Aibiñana y Argemí, de Barcelona.

II.—Industria que trata de establecer: 
Producción de una materia blanca desti
nada á pintura y diversos usos, industria 
á báse de cinc y otros minerales, conoci
do dicho producto con el nombre de 
Llíhopon.

íiL —Auxilio que solicita: Exención de 
Derechos reales y Iimbre; reducción do 
tributos ppr ciuco años; derecho arance
lario mínimo por diez años; exención 
del impuesto de exportación por cinco 
años; régiméñ de especial protección en 
el Banco de España y en el Banco Hipo
tecario y régiiaen de especial protección 
en las tarifas de transportes.

Número 160,
Fecha de entrada, 18 de Mayo de 1918.
I,—Peticioiiario: D. Alfredo Badía Fos, 

en nombre de la Bociedad Anónima 
Manchega de Productos Químicos, de 
Ciudad Real.

II  —Industria que trata de establecer 
ó ampliar: Fabricación de productos 
químicos.

í11. —• Auxilio que solicita: Garantía 
del 5 por 100 del interés dé las 300.00Ó 
pesetas que constituyen ©1 capital social.

Número 161,
Fecha de entrada, 21 de Mayo de 1918.
I.—^Peticionario: D. José Caramelo, do - 

miciliado en Ferrol.
II —Industria que trata de establecer ó 

ampliar: Obtención del lignito en el par
tido judicial de Santa María de Orti- 
gúeira.

I I I —Auxilio que solicita: Exención del 
impuesto de Derechos -reales y Timbre 
para los actos relacionados con la cons
titución de la Sociedad minera que se 
pretende; reducción, al 50 por 100 du
rante un quinquenio de los tributos direc
tos sobre industria y sus utilidades; cele
bración de contratos con la Administra
ción que puedan durar hasta quince años; 
limitación de la facultad de las Corpora
ciones lócales para imponer arbitrios.

Número 162,
Fecha de entrada, 24 de Mayo de 1918.
Peticionario: D. Tiburcio Alarcón y 

Sánchéz, de Madrid. .
Industria que trata de establecer ó am-, 

pliar; Instituto particular para elaborá- 
ción y venta de sueros y vacunas para 
combatir las plagas de la ganadería.

Auxilio que solicita: Exención d é l a  
mitad del importe del tributo ordinario 
que habrá de satisfacer á la Hacienda 
pública por la industria nueva. \

Número 163,
Fecha de entrada, 25/de Mayo de 1918.
Peticionario: D. Fernando Sandoval 

Lieuvig, domiciliado en Zaragoza.
Industria que trata dé establecer ó am

pliar: Industria de construcciones metá- 
Û98 y íHn(Jioi6|i (Jle metales.

 ̂ Auxilio que spiiciía: Exención de im- 
I puestos de Derechos ' reales/y  Timbre 
'. p ^m lo ñ  actos relacionados' con' la cons- 

litocióB de la Sociedsd;' reducción al 50 
por 100 de Jos tr ib u ís  directos sobre in 
dustria y utilidadés durante cinco años; 
préstamo ©n ©féctivo de 500.060 pesetas 
de una vez ó en plazos no remotos.

Número 164,
Fecha d© entrada, de Junio de 1918, 
Peticiónario: D. Gumersindo Puertas 

y Rubio, de esta Corte.
Industria qiie trata de establecer ó am

pliar: Explotación de unas minas de sul
fato de sosa, del término municipal de 
Cienfuegos, denominadas La Aurora, La 
Libértad, La Democracia, MarUe, Dividida 
y Escarpada,

Auxilio que solicita: Exención del im 
puesto de Derechos reales y Timbre.

Número 165,
Fecha de entrada, 1.° de Junio de 1918. 
Peticionario: D. José Aivarez Fernán

dez, en represéBíaclón legal de la Com
pañía Aurífera de Galicia.

Industria que trata de establecer ó am
pliar: Explotación de la mina de cuarzos 
auríferos, denominada Emiiila, enclavada 
en el término municipal de Cabana^ La 
C o r u ñ a . ; , >, - 

Auxilio que solicita; Exención del im
puesto de Derechos reales y Timbre para 
todos los actos relacionados con la cons
titución dé la Sociedad ó desarrollo social 
y reintégro d© Jó dosémbplsado por con
cepto de Timbre; aplazamiento del pago 
de todos los tributos directos sobre Im 
puestos de utilidádes durante cinco años; 
los auxilios de la regla A de la base 5.  ̂
del artículo 1.* dé la Ley.

* Número íéú.
Fecha de entrada, 4 de Junio de 1918 
Peticionario: D. Miguel Otamendi y 

Machinbarrena, concesionario del Metro
politano de Alfonso XIII.

Industria qué traía de establecer ó am
pliar: Transportes por ferrocarriles m e
tropolitanos. r

Auxilio que solicita: Los enumerados 
en la base 4.% apartados A), C), y íT), de 
la Ley.

^úmsro 167, •
Fecha d© entrada, 7 de Junio de 1918. 
Peticionario: D, Froilán Solans Lerín, 

domiciliado en Zaragoza.
Industria que trata dé establecer ó am

pliar: Obtención del cobre directamente 
del mineral por ©i procedimiento elec
trolítico.

Auxilio que solicita: Exención del im
puesto de Derechos reales y Timbre para 
todos los actos relacionados para la cons
titución de la proyectada Sociedad; re
ducción al 50 por IQO de los tributos di
rectos sobre industrias y utilidades du
rante cinco años; régimen de especial 
protección en la tarifa para el transporte 
del mineral por la línea de los ferroca- 
rrilés del Norte.

Número 168,
,Fecha de entradaylO de Junio de 1918. 
Peticionario: Alfredo Árlandis Durá y 

otros, domiciliados en Valencia.
Industria qué trata de establecer ó am

pliar: #btenci6¿ industrial de colores de 
anilina. ^

Auxilio que solicita: Concesión d© un 
préstamo directo de 45.060 pesetas, en 
tres entrégas de 15.Ó0C pesetas.

Número 169.
Fecha de entrada, 14 de Junio de 1918. 
Peticionario: D. Carlos Martín Herran 

<ío»iicUiaa« w  estn Co^te.
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Industria que trata dé establecer ó 
ampliar: Fábrica de alfileres.

Auxilio que solicita: Préstamo directo 
del 50 por 100 del capital empleado,'5 
sean 25.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en ia Base indicada se hace la publica
ción á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión puedan 
formular la correspondiente protesta, 
dentro del plazo de veinte días, á contar 
de la fecha en que se publique esta dis
posición en los citados periódicos ofi
ciales.

Ccn relación á las solicitudes núme
ros 124, 129, líi2, 134, 142 y 161 que se re
fieren á la limitación de las facultades 
de las Corporaciones para imponer arbi 
trios, se invita á las Diputaciones Pro
vinciales y Ayuntamientos para que en 
el referido plazo de veinte días manifies
ten lo que estimen conveniente á sus in
tereses.

Los escritos de protesta y los de las 
Corporaciones locales, en su caso, debe
rán presentarse por duplicado y con una 
sola protesta en cada escrito, dentro del 
plazo marcado en la Delegación de Ha
cienda respectiva, ó en esta Subsecreta
ría, ya personalmente, ya remitiéndolas 
por Correo certificado.

Asimismo ha acordado esta Subsecre
taría queden en suspenso las solicitudes 
números 12 ,̂ 123, 126, 129 hasta tanto 
que los intereéados concreten su peti
ción en términos de dar clara idea de la 
industria que tratan de establecer ó am
pliar y de la clase de auxilios que soli
citan.

Número 170.
Fecha de entrada, 19 de Junio de 1918. 
Peticionario: O. Joaquín Pardo Casti

llo, vecino de Madrid. ,
Industria qiíe trata de establecer 6 

ampliar: La construcción y explotación 
de un aparato denominado Automático 
permanente, que marcha sin necesidad 
de combustible do ningún género. 

Auxilio que solicita: Un préstamo en 
efecto de 5 000 pesetas;

Madrid. 31 de Julio de 1918,=El Sub- 
secretárid, Pabló dé Garnica;

MINISTERIO DE ÍNSTRÜQCION PÜBLiCÍ
YBELUSABTES

J>ireeeién Cleiaerail de Primei‘21 
JEmse&iiiiKaw

En virtud de concurso de traslado,
8. M. el Rey (qvD. g ) ha tenido á bien 

nombrar Profesor numerario de Física, 
Química, Historia Natural y Agricultura 
de la Escuela Normal de Maestros de Va 
lladolid, á D. Felicisino Catalán y Mon- 
roy, con el sueldo anual que actualmente 
percibe por el tugar que ocupa en el es
calafón de Profesores numei ario» de Es
cuelas Normales.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 31 de Ju- 

J ío  de 1918.=»'E1 Director general, Gascón 
Marín.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

dolid.
Éxirado de la hoja de eervicioB de D. Feli

ciano Catalán y Movfroy.
*  Bachiller gradu ado y Maestro normal.

Ingresó en el Profesorado numerario 
de Escuélas Normales, Sección de Cien- 
ipiás, éómb Prbfesór de la de Uĉ grbño, e»

virtud de oposición y por Real orden de 
30 de Junio de 1800.

Ha sido Profesor de Pedagogía.
Es autor de diferentes obras, una de 

Matemáticas, aprobada por el Consejo de 
instrucción Pública.

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar Profesora numeraria de Peda
gogía y su historia. Rudimentos de De
recho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestras de Córdoba, á doña 
Petra Jiménez García, quien percibirá el 
sueldo anual que actualmente disfruta 
por e] lugar que ocupa en el escalafón 
d© Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 1.® de 
Agosto da 1918.— El Director general. 
Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa. . -
Exhacto de la hoja de méritos y servicies 

de D* FeÍra Jméme Qmcia,
Maestra superior de Primera ense

ñanza. .
En virtud de oposición, y por Real or

den de 8 de Marzo de 1909, fuó nombra
da Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal de Maestras 
de Avila.

Desde el 8 de Marzo de 1909 hasta el 14 
de Noviembre de 1914, ha explicado las 
asignaturas de Pedagogía, su Historia, 
Rudimentos de Derecho y Legislación 
escolar.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
©1 artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio, ^

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso especial de 
traslado, la plaza de Regente de la Escue
la Nacional Práctica aneja á la Normal 
de Maesfros de Gerona.

Las instancias habrán de presentarse 
en el improrrogable término de quince 
días en las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, las cuales, relaciona
das y ordenadas las remitirán á esto Mi • 
nisterio seguidamente.

Las disposiciones aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del vigen
te, Estatuto general del Magisterio, que 
dicen así: V

«Las Regencias de lEscuelas práeticas 
y las Direcciones de Escuelas graduadas 
se anunciarán: siempre á concurso espe
cial para cada una de ellas, tan pronto 
como 8 0  reciba el parte de la vacante en 
la Dirección General.

E l an u n c io  se  p u b lica rá  en  la  G aceta  
DE Ma d r id , d an do u n  p iaso d e  q u in ce  
d ía s  para la p resen ta ció n  de in sta n c ia s .

La resolución dictada tenorá carácter 
proyisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones, y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defi
nitiva.. , .-X

El erden de preferencia en estos con
cursos especiales, 6e determinará por las 
condiciones siguientes:

1.*̂  In g re so  por o p o sic ió n .
2.® Título Normal ó superior del plan 

de 1901, para las Regencias, y éstos ó el 
superior y nacional, para la Dirección 
de graduadas.

3.® Mayor categoría en el escalafón 
general.

4» ^eirrioios ep DíreodWn 4^ grudlHa'

das de la misma población de la vacante, 
y á falta de ellos en otras Direcciones, 
sin nota desfavorable.

5 A Servicios en Secciones de gradua
da, sin nota desfavorable por más de dos 
años.

6  ̂ Número ©n el escalafón.»
Lo que se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales.
Madrid, 2 de Agosto de 1918.=“ E1 Di

rector general, Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

Vista la comunicación del Jefe de la 
Sección de León, dando cuenta de que la 
Escuela de Vilíarinde, adjudicada en con
curso de traslado áD,^Felipa Yáñez Vega, 
está provista por concurso dé interinos, 
al que correspondía, y teniendo en cuen
ta que no puede otorgarse otra á la inte
resada por estar adjudicadas cuantas so
licitaba,

Esta Dirección General ha acordado 
que quede sin plaza en el indicado con
curso,,debiendo comunicárselo la Sec
ción de Qviedo.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 2 de Agostp 
de 1918 == El Director generál. Gascón 
Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de León 
y Oviedo.

Vistos lóa antecedentes remitidos por 
las 8 cciones ^e primera enseñanza, en 
virtud de ia Orden de 4 de Mayo último, 
dictada en virtud de la denuncia de don 
Francisco Fernándóz Reyes y otros Maes
tros, y teniendo en cuenta que las Escue
las comprendidas en dichas denuncias 
no corresponden al concurso de interi
nos, excepto Jas de Maestros de Ilarduya 
y Santa Eulalia (Alava), que debiei do 
haberse incluido en aquél lo fueron en el 
de trasladOi por una confusión de aque
lla Sección administrativa, y que la Sec
ción de Segovia comunica espontánea
mente que deben otorgarse á interinos 
las de Maestros de Becerril, mixta; Lina* 
res del Arroyo, mixta, y Rebollo, mjxtai 
y las de Maestras, de Olmo (Barbolla), 
mixta, y Maderuelo,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Desestimar las denuncias quq se 

refieren á otras Escuelas que las inencio-

2v? Que en compensación de las Es
cuelas de Ilarduya y Santa Eulalia, se 
anuncien al actual concurso de ingreso 
de interinos dos Escuelas d© poblaciones 
de más de 500 habitantes y menos de 
l.«00,y

3.® ^ue se anuncien asimismo las do 
la provincia de Ségoviay  ̂de que se ha he
cho referencia.  ̂ >

Ló digo á usted para su conocimiénto 
y efectos Dios guarde á usted muehoa 
años. Madrid, 2 de Agosto de Í918.=EÍ 
Director general. Gascón MaHp. > 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza;

En virtud de ló pVevétiidó en la regla
2.*'de la Real orden de 22 de Junio úl
timo^

Esta Dirección Ganeral ha ac^^rdado que 
las vacantes de Profesor numerario de 
Grariiática y Literátura castellana de la 
Escuela Normal de Maestros de Jaén; la 
4e Física, Quiioica, Hístioría t
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Agricultura de la de Pontevedra, y las de 
Profesoras numerarias de Gramática y 
Literatura castellanas de las Escuelas 
Normales de Maestras de Guadálajara, 
Historia de la de Lugo, y la de Geografía 
de la de Teruel, se provean m  el térm^v» 
que correspondán.

Lo que participo á V, S. para su couO" 
cimiento y demás Dioí» guarde
á V, S. muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
de l9i8.=Ei Direotor general, Gascón y 
Marín.
Señor Jefe de la Sección de Escuelas Noj:- 

males.

Visto el expediente de pormota Incoa
do ^  instancia d* D. Esteban Audreu y 
Mainar y Matilde Gómez M&ors< d, Ofi
ciales de Sección y Contabilidad, respec
tivamente, de la Sacción admiiutótratíva 
de Primera enseñanza de Zirs^goza; y te 
niendo en cuenta que ambos permutan 
tes figuran en la oiíama categori^i del es
calafón de las Secciones y el íriforme ía 
vórable del Jefe de ia Sección,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á Ja permuta solicitada 

Lo digo'á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. m u
chos años. Madrid, 3 <le Agosto de 1918. 
El Director general. Gascón Marín.
Señor Jefe de lá Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Z aragoza,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 del Estatuto general del Ma
gisterio,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso especial de 
traslado, la plaza de Director de la Es
cuela nacional graduada de Almeida (Za  ̂
mora).

Las instancias habrán de presentarse 
en el improrrogable término de quince 
días, en las Secciones de Primera ense
ñanza, las cuales, relaeionadas y ordena 
dás, las remitirán á este Ministerio se
guidamente.

Las disposiciones aplicablos á esî e con 
curso son los artículo»^ 87 y 88 del vigen- 
,,te Estatuto general del Magisterio, que 
dicen así:

«Las Regencias de Escuelas prácti as y 
las Direcciones de Escuelas graduadas se 
anunciarán siempre á concurso especial 
para cada una de ellas, tan pronto como 
se reciba el parte de la vacante en la i- 
rección General.

El anuncio 80 publicará en la Gaceta 
PE Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presentación de insíancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclam»cipnes y considerándose lá 
resolución de éüias como pronsión defi
nitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por las condiciones siguientes:

1.® Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior d-f 1 plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcciones de 
graduadas.

3.® Mayor categoría en el escalafón 
genera).

4.® Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de )a va
cante,^y.á falta de ellos en otras Direccio* 
nés, sin nota desfavorable.

6.® Servicios en Seccionés de gradua
das, sin nota desfavorable, por más de 
dos años»

6.® Nómero en el escalafón.»
Lo que se hace público paro conoci

miento de los Maestros nacionales.
Madrid, E de Agosto de 191B.==E1 Direc

tor genersi, Gascón y Marín.

Visto el expandiente da oposiciones á 
iueraso eu el Magisterio (Maestras), d.e 
S^govia; y

ei Tábunal ha aproba
do 14 oposdoras:

Re^».11andu que sólo eran .12 l»vS pravas.

RosüiUiíidu qü̂ *) ti TrimíHii} for
usado con reíaclóo especb
ficando oua-ies cbr*se».a íuieunidades .í-Iíi 
«Mstlnclóo <10 plaz.as, y cuáles desean s -t- 
vir en in capital:
■ Copsfierarído que el artfcido 27_ del 
Estatuto ge:oeí al dispone do un mojo 
preciíio que se consideren como no apro
badas Jas opositoras que no sean p n - 
puestas para pbsZH:

Considerandü que coa . arreglo al ar- ' 
tícülo 3 i d,:d. Est&tuxo, no podrán en m u - 
gún caso hí -̂cerse ampliaciones de plazas, 

Esta Mrección General ha acordado 
decsarar como no aprobadas dos ÚL 
timas opositoras que aparecen, en la pro
puesta y aut rizar al Jefa de la Src-dón 
para que formen la reíacion de aspiran
tes, especificando cuálo - .desí-an interini
dades, sin distiBcióo de plazas, y cuáles 
desi-íaii servir sólo en la capílai.

Lo digo á ¥. S. para su conocí mieBto y 
demás efectos. Dios guarde á V; 8. mu
chos ®ños. Madrid, 3 de Ag‘-sto de 1918,== 
El Direcáror gen eral, Gascón Madn.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Segovia.

Vista la comunicación de ía Inspec
ción de Pdm<^rá enseñariza de Vaiiado- 
lid, dando cuenta de que los Maestros de 
Valdentbro de los Amafies. D. Fructuoso 
López A ion so y Petra O rti z Pérez 
fueron declarados ÍDComp?uibles con las 
Autoridades y vecindario por Real orden 
de 8 de Julio de 1917, y teniendo ©n 
cuenta que sóio soiidfiaron na el illtimo 
concurso de traslado las Escuelas de * ’es- 
quera d© Duero, que rso obtuvieron por 
haber otros peticionarios con mejor de
recho p' r lo que están comprendidos ©n 
las prese ipoiones del n i culo 131 del 
Estatuto general dei Magisterio y qu© en 
dicho concurso han qatdado vacantes 
por resultas Jas Esouehís de Herrín de 
Campos, pobiacióu del mismo grupo de 
los ©stabíecidos por ei artículo 94 d© di
cho Estatuto,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar fuera de éonoarso, en virtud 
dei artículo 181, á O. Fructuoso López 
Alonso y D.^ Patrs Ortiz Pérez, Maestros 
de Jas Escuelas do Harrín de Campos, 
sustituyendo éstas plazas por las de Yah 
denebro do Sos í7alies en la relaq^ón de 
Esoueias que han de proveerse por oposi
ción en la provincia de Vaiiadolid.

Lo digo á Vo S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, S: mu- 
phos años. Madrid, 5 de Agosto de 1918. 
Ei Director general, Gascón y Marín. 
Señor Jefe da la ^©cdón administrativa 

d© Primera enseñanza de V&lladolid.

R e a l  AcadLemia d© C ie n c ia s  
M o ra le s  y  F o líticas®

' FaO G R A M A S  
de lo3 concTtrsos ab iertos p o r lai m is

m a aíljiiaic^cióii de los .pre
m ios que »© indican.

C O N C U R S O  O R D I N A R I O   ̂
D E L \  ACADEMIA

TSMÁ

íL ’̂ s escolárticos españoles de los si- 
gb XVI y XVII, Sus doctrinas y su repre-
VeniSiCKín fi.iosófica.i>
CofiátcHi-ms e&peóiales dé etie concurro (f),

1 EI a u tor d j J a Memr i  a qu e resul•
ta premiada obtendrá 2 500 pesetas en 
BieíáUéo, una medalla de plata, un diplo
ma y 200 ejemplares de la edición acadé- 
mica, que será pr» pie Jad de la Corpora
ción. J '

Cuando la Academia reconozná mérito 
siiñciente eo varias Memorias para obte- - 
iwr ei premio, podrá distribuir el valor 
del mismo en porciones iguales ó des
iguales, entregando también á los auto-  ̂
res la medalla, diploma y 200 ejemplares 
impresos de sú trabajo.

2  ̂ La Corporación concederá el títu 
lo de Académico correspondiente al au
tor en cuya obra hallare mérito excraor- 
dinario.

3.  ̂ Adjudique ó no el premio, podrá 
declarar accésit á las obras que conside
re dignas, ©I cuál consistirá en un diplo
ma, la impresión de la Memoria y la eni*̂  
trega de 200 ejemplares ai autor.

4.® Las obras linn de ser inéditas y 
presentarse f scritas en castellano, á má
quina y señaladas con un lema y el téma., 
Se dirigirán al Secretario de la Acad^»- 
raia, deolendo quedar en su poder antea 
de las doce del día 80 de S8ptiéml>p© dpi 
año 1920. Su extensión no podrá exceder 
de la equivalente á un libro de 500 pági
nas, impresas en planas de 37 líneas
22 ciceros, letra dei cuerpo 10 en ©l 
y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria 
un pliego cerrado, señalado en la cubier
ta con ei lema de aquélla, y que dentrc^ 
contenga su firma y 1% expresión de su 
residencia.

Concureos para la adjudif'ación del pr&fnio 
del Gonde de Toreno,

BIEÍÍSO DE 1918 Á 1920 

B iioáécim o concarso ordinario.
V TEMA

«El monometalismo y el bimetalfsmo 
enda vida económica internacional.»

Woveno concurso extraordinario»
\tema

«Transformációu de la organizadÓn y 
funciones de los Bancos en Jos principa
les pueblos contemporáneos por efecto, 
en primer término, de la guerra actual.»

Conéicifjn^e eipeciaUs (2).
1.® El autor de la Memoria que resul

te premiada en cada uno de dichos con
cursos obtendrá 4 000 pesetas en efectivo, 
un diploma y la cuarta parte de los ejem
plares que de ella se impriman, con car
go á los intereses de una inscripción in-»

(1) Véanse Jas reglas generales,
(2) Idem id, id,
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transferibie de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, represantativa del capi
tal de 87.500 penetací nominales con que 
el Círcido Libei^al Ooaservador ha Insti
tuido la fundación consagrada á otorgar 
bienalmente una recompensa que lleva 
el nombre d© «Premio del Conde de Tq- 
reno.»

2.® Las monografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi
valente á un libro de 300 páginas, impre
sas en planas de 37 líneas da 22 ciceros, 
letra delrOuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

3.® El autor del trabajo premiado con
servará su propiedad literaria, reserván
dose la Academia, como administradora, 
el derecho de acordar, respecto á la im 
presión de una edición especial, lo que 
estimare conveniente,

4.  ̂ Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano, á má
quina y señaladas coa un lema y el tema 
respectivo, y se dirigirán al Secretario de 
la Academia, debiendo quedar en su po

der antes de las doce del día 30 de Sep
tiembre de 1920, acompañadas de un plie
go cerrado, rotulado con el mismo lema 
de la Memoria, que cíontenga la firma del 
autor y las senas de su residencia.

S.®* La Academia publicará el resulta
do de estos concursos y señalará oportu
namente el día y la forma en que tendrán 
lugar, en su caso, la solemne adjudica
ción del premio 6 premios y la inutiliza
ción de los pliegos respectivos á las Me
morias no premiadas.

Reglas gemralm.
1.  ̂ Concedido ©i premio ó accésit, se 

abrirá en sesión ordinaria el pliego ó 
pliegos cerrados correspondientes á ias  
Memorias en cuyo favor recaiga la decla
ración; las demás se inutilizarán en Jun
ta pública. En igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas distin
ciones. A

Los autores de las Memorias re 
compensadas con premio ó accésit con
servarán la propiedad literaria de ellas.

La Academia se reserva el derecho de 
imprimir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aunque sus autores no 
se presenten ó los renuncien.

3® N̂o se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las Memorias ú obras que se 
presenten á concurso.

4.* A ios autores que no llenen las 
condiciones señaladas para el certamen 
á que concurran, que en el pliego cerra
do omitan su nombre ó pongan otro dis
tinto, no se otorgará premio, como tam 
poco á los que quebranten el anónimo.

5.® Los Acaaémicos de número de esta 
Corporación no pueden tomar parte en 
los concursos.

Madrid, 15 de Julio de 1918.=Por acuer
do de la Academia, El Académico Secre
tario perpetuo, Eduardo Sanz y Escartín.

La Academia se halla establecida en la 
Casa de los Lujanes, plaza de la Villa, nú
mero 2, Madrid, ©n donde se facilitan gra
tis ejemplares de estos programas á quien 
los pida de palabra ó por escrito.

tím ^Mwrnmim éií M Mm


